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PAR TE O FIC IAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina  Doña María 
«Cetina (Q. D . &.)y S. A, R. la Serma. Sra. Princesa 
*4&Astárias continúan en esta G»rte «a novedad en 
^■'Importante salud. 1 •

De igual beneficio disfrutan S. M. la Reina Madre 
©ofia Isabel, y SS. ÁÁ. RR. las lníantas Doña María 
Isabel, liona María de la Paz y Doña María MulaUa.

MINISTERIO DE ES TADO.

CANCILLERIA.
Ayer. á las once de la mañana, S. M. el Rey se dignó 

recibir en audiencia privada de despedida al Excelentísimo 
S r. D. Luis Andrieux, Embajador de Francia, que tuvo la 
honra de poner en las Reales manos la carta del Sr. Pre
sidente de la República francesa, dando por terminada su 
misión cerca de S. M.

El-Rey acogió al Exorno. Sr. D. Luis Andrieux con la 
misma benevolencia con que siempre le distinguió duran
te su permanencia en esta Corte.

A  las tres de la tarde del mismo dia de ayer, S. M., 
acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó igualmente 
recibir en audiencia particular al Excmo. Sr. Docter Don 
Eduardo Calcaño, quien, préviamente anunciado por el 
Exorno. Sr. H  Mariano Remon Zarco del Valle, Primer 
Introductor de Embajadores, tuvo la honra de elevar á 
manos de 8„ M. la carta del Excmo. Sr. Presidente de los 
Estados-Unidos de Venezuela, que le acredita en calidad 
áe Ministro Plenipotenciario de la mencionada República 
en esta Corta, pronunciando con este motivo el siguiente 
discurso:

«¿SEÑOR r-El Excmo. Sr. Presidente de los Estados- 
Unidos de Venezuela me ha acreditado de Ministro Pleni
potenciario de la República ante el Gobierno de España 
por medio de k  carta autógrafa que me honro de poner
en manos de V. M.

Nunca mejor hallado yo, Señor, con los deberes de mi 
^carrera pública que en el trance y ocasión de ser intér
prete de los sentimientos de cordial amistad y del afecto 
de familia, que el pueblo y el Gobierno de Venezuela han 
sustentado en todo tiempo hácia la Nación española, orí- 
-ag&ri de la nuestra y fuente de nuestra raza; por lo que nos 
Ma enorgullecido siempre con sm glorias y lastimado con 
■¿sus penas.

Refrescar el grato recuerdo áel parentesco inmediato 
de ambos pueblos; conmemorar los lazos que los unen; 
patentizar lo identidad de sangre, la comunidad del pasa
do y aun eJ inevitable enlace del porvenir de una y otra 
Nación; cultivar sus reía cienes sobre el presupuesto, del 
recíproco respeto de los derechos y de la invulnerabilidad 
de la soberanía nacional, y apretar más cada vez, con to
da la fuerza del deseo y del cariño, el nodo con que lana- 
uraleza y corazón ataron á ambos pueblos en el mis
erioso santuario de generación de las razas, es la ta

rea que como principal me imponen las instrucciones de
uĵ er¿1*N y que he de cumplir, añadiendo al estímu- 

°f a a 0 )̂iiS’aciori oficial el no menos poderoso de mi 
a ect/O ultimo á la Nación caballeresca aue saturó de glo- ]

ría al orbe, que dió al mundo el tipo del hombre viril, del 
carácter hidalgo, de la altivez independiente; al pueblo 
que fundó su nobleza sobre las grandes virtudes del áni
mo, y dió á la historia el modelo de los más grandes ca
racteres con que ella honra sus anales para justa vanidad 
del género humano.

Quiera el Dios de las naciones conceder larga vida 
á V. M. y á su Augusta Familia para felicidad de España 
y satisfacción de los votos que por ello hacen Venezuela, 
su Gobierno y quien hoy lo representa en esta Corte. Bien 
lo merece el Soberano, cuya presencia en el Trono bastó 
para serenar el horizonte político de su patria, y otorgarla 
el don celestial de la paz pública y sus naturales conse
cuencias de engrandecimiento y prosperidad.»

S. M. tuvo á bien contestar:

«Sr. Ministro: Mucho Me complace recibir la carta que 
os acredita en-mi Corta en calidad de Ministro Plenipo
tenciario de la República de Venezuela, y oir los afectuo
sos sentimientos y loables propósitos de que acabais de ser 
digno intérprete, y de que se hallan animados el pueblo y 
el Gobierno venezolano hácia Mi y hácia la Nación es
pañola.

Agradeciendo en extremo tales sentimientos y propó
sitos, y correspondiendo sinceramente á ellos, tengo una 
verdadera satisfacción en aseguraros que no dejo de for
mar incesantes votos por el mayor bien y constante pros
peridad del pueblo venezolano, al qüe España, como ma
dre siempre cariñosa, no puede tampoco ménos de mirar 
con el más vivo afecto y el más grande interés.

Con tan buenas disposiciones por lo tanto, y con las 
distinguidas prendas que os adornan, no dudo, Sr. Minis
tro, que os ha de ser fácil cumplir la honrosa misión que 
se os ha confiado de estrechar más si cabe las buenas re
laciones felizmente existentes entre los dos países, íntima
mente ligados ya por los inquebrantables lazos de idénti
co origen, análoga historia y mancomunidad de intereses 
y aspiraciones, y para ello podéis desde luego contar con 
toda mi benevolencia, y con una leal cooperación por parte 
de mi Gobierno.»

Acto continuo, y después de presentar el personal de 
la Legación, el Representante, de Venezuela pasó á las ha
bitaciones de S. M. la R e i n a  Doña María Cristina eon ob
jeto de ofrecerle el homenaje de sus respetos; retirándose 
luego con los mismos honores que se le tributaron al diri
girse á Palacio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Tomás Muñoz Gil pidiendo indulto de la 
pena de un año y un dia de prisión correccional que la 
Audiencia de Zaragoza le impuso en causa por el delito 
de juegos prohibidos:

Considerando que el reo ha observado buena conducta, 
da pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas casi tres 
cuartas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de ia gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de un año y un 
dia de prisión correccional impuesta & Tomás Muñoz Gil 
en la causa de que se ha hecho mérito por igual tiempo de

destierro á la distancia de W kilómetros del punto donde 
cometió el delito.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochoeienfags 
ochenta y dos.

ALFONSO.
JEl M imslro d e  Gracia y  Justicia ,

H a n u d  A lonso M artines.

L E Y  D E  E N JU IC IA M IE N T O  C R IM IN A L  
TÍTULO VI.

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICION.

 Art. 824  Los Fiscales de las Audiencias y el del Tri
bunal Supremo, cada uno en su caso y lugar, pedirán qufc 
el Juez ó Tribunal proponga al Gobierno que solicite la 
extradición de los procesados ó condenados por sentencia 
firme, cuando sea procedente con arreglo á derecho.

Art. 8&5. Para que pueda pedirse ó proponerse la ex
tradición, será requisito necesario que se haya dictado 
auto motivado de prisión ó recaído sentencia firme contra 
los acusados á que se refiera.

Art. 8&6. Sólo podrá pedirse ó proponerse la extra
dición:

i*  De los españoles que habiendo delinquido en Espa
ña se hayan refugiado en país extranjero.

De los españoles que habiendo atentado en el ex
tranjero contra la seguridad exterior del Estado se hu
biesen refugiado en país distinto del en que delinquieron.

3.* _ De los extranjeros que debiendo ser juzgados en 
España se hubiesen refugiado en un pais que no sea é l  
suyo.

Art. 8&7. Procederá la petición de extradición:
i.* En los casos que se determinen en los Tratados vi

gentes con la Potencia en cuyo territorio se hallase el in
dividuo reclamado.

í .# En defecto de Tratado, en los casos en que la ex
tradición proceda según el derecho escrito ó consuetudi
nario vigente en el territorio á cuya Nación se pida la ex
tradición.

3.° En defecto de los dos casos anteriores, cuando la 
extradición sea procedente según el principio de recipro
cidad.

Art. 8%8. El Juez ó Tribunal que conozca de la causa 
en que estuviere procesado el reo ausente en territorio 
extranjero será el competente para pedir su extradición.

Art. 8&9. El Juez ó Tribunal que conociere de la causa 
acordará de oficio ó á instancia de parte, en resolución 
fundada, pedir la extradición desde el momento en que^ 
por el estado del proceso y por su resultado, sea proce
dente con arreglo á cualquiera de los números de los ar
tículos 8£6 y 8£7.

Art. 830. Contra el auto acordando ó denegando pedir 
la extradición podrá interponerse el recurso de apelación, 
si lo hubiese dictado un Juez de instrucción.

Art. 831. La petición de extradición se hará en forma 
de suplicatorio dirigido al Ministro de Gracia y Justicia.

Se exceptúa el caso en que por el Tratado vigente con 
la Nación en cuyo territorio se hallare el procesado pue
da pedir directamente la extradición el Juez ó Tribunal 
que^conozcan de la causa.

Art. 83&. Con el suplicatorio ó comunicación que ha
yan de expedirse, según lo dispuesto en el artículo ante
rior, se remitirá testimonio en que se inserte literalmente 
el auto de extradición, y en relación la pretensión ó dio- 
támen fiscal en que se haya pedido y todas las diligencias 
de la causa necesarias para justificar la procedencia de 
la extradición con arreglo al número correspondiente del 
artículo 8£6 en que aquella se funde.

Art. 833. Cuando la extradición haya de pedirse por 
conducto del Ministro de Gracia y Justicia, se le remitirá 
el suplicatorio y testimonio por medio del Presidente d« 
la Audiencia respectiva.

Si el Tribunal que conociere de la causa fuese el Su
premo ó su Sala segunda, los documentos mencionados se 
remitirán por medio del Presidente de dicho Tribunal.

T Í T U L O  V I I .

DEL PROCEDIMIENTO CONTRA REOS AUSENTES.

 ̂Art. 834 Será declarado rebelde el procesado que en el 
término fijado en las requisitorias no comparezca, ó que
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no fuese habido y presentado ante el Juez ó Tribunal que 
conozca de la causa,Art. 83o. Será llamado y buscado por requisitoria^L° El procesado que al ir á notificársele cualquiera 
resolución judicial no fuere hallado en su domicilio por 
haberse ausentado, si se ignorase su paradero; y el que no 
"tuviese domicilio conocido. Ei que practique la diligencia 
interrogará sobre el punto en que se hallare el procesado 
á  la persona con quien dicha diligencia deba entenderse, 
con arreglo á lo dispuesto en el arfc. 17$ de esta ley.$.• El que se hubiere fugado del establecimiento en 
que se hallase detenido ó preso. b ,3.° El que, hallándose en libertad provisional, dejare 
de concurrir á la presencia judicial el d¿a que le esté se
ñalado ó cuando sea llamado.Art. 836. Inmediatamente que un procesado se halle 
en cualquiera de los casos del artículo anterior, el Juez ó 
Tribunal que conozca de la causa mandará expedir requi
sitorias para su llamamiento y busca.Art. 837. La requisitoria expresará todas las circuns
tancias mencionadas en él art. 513, excepto la últim a, 
cuando no se haya decretado la prisión ó detención del 
procesado; y además las siguientes:i.° La del número del art. 835 que diere lugar a la ex* 
pedición de ia requisitoria.El término dentro del cual el procesado ausente 
deberá presentarse, bajo apercibimiento de que en  ̂otro 
coso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á 1a ley.Art. 838. La requisitoria se remitirá á los Jueces, sa 
publicará en los periódicos y se fijará en, los sitios públi
cos mencionados en el art. 51$, uniéndose á los autos la 
original y un ejemplar de cada periódico en que se haya 
publicado. . . . . .Art. 839. Trascurrido el plazo de la requisitoria sin 
haber comparecido ó sin haber sido presentado el ausente, 
se le declarará rebelde.Art. 840. Si la causa estuviere en sumario, se continuará hasta que se declare terminado por el Juez ó Tri
bunal competente, suspendiéndose después su^curso y ar
chivándose los autos y las piezas de convicción que pu
dieren conservarse y no fueren de un tercero irrespon
sable.Art. 841. Si al ser declarado en rebeldía el procesado 
se hallare pendiente el. juicio oral, se suspenderá éste y se 
archivarán los autos.Art. 84$. Si fueren dos ó más los procesados y no á 
todos seles hubiese declarado en rebeldía, se suspenderá t 
el curso de la causa respecto á los rebeldes hasta que 
sean hallados, y se continuará respecto á  los demás,.

Art. 843. En cualquiera de , los casos de los tFes ar- r. 
tículos anteriores, se reservará, en el auto de suspensión, á  la parte ofendida por el delito la acción que le corresponda para la restitución de la cosa, la reparación del da- í 
ño y la indemnización de perjuicios, á fin de que pueda 
ejercitaría, independientemente de la causa, por la via ci
vil contra los que fueren responsables; á cuyo efecto no 

alzarán los embargos hechos, ni se cancelarán Jas fian
zas prestadas.Art. 844 Cuando la causa se archive por estar en re 
beldía todos los procesados, se maridará devolver á los dueños, que no resulten civil ni criminalmente responsa
bles del delito, los efectos ó instrumentos deLmismo ó las demás piezas de convicción que hubiesen sido recogidas 
durante la causa; pero ántes de hacerse la devolución, el Secretario extenderá diligencia consignando descripción 
minuciosa de todo lo que se devuelva.

Asimismo se verificará el reconocimiento pericial que 
habría de practicarse si la causa continuara su curso ordinario.

Para la devolución de los efectos y piezas de convic
ción pertenecientes á un tercero irresponsable, se obser
vará  lo que se dispone en los artículos 634,y 635.

Art. 845. Si el reo se hubiere fugado ú ocultado des
pués de notificada la sentencia y estando pendiente el re
curso de casación, éste se sustanciará hasta definitiva, 
nombrándose al rebelde Abogado y Procurador de oficio. 

La sentencia que recaiga será firme.
Lo mismo sucederá si habiéndose ausentado ú ocultado el reo después de haberle sido notificada la senten

ciarse interpusiere el recurso por su representación ó por 
el Ministerio fiscal después de su ausencia ú ocultación.

Art. 846. Cuando el declarado rebelde en los casos de los artículos 840 y 841 se presente ó sea habido, se a b r irá ; 
nuevamente la causa para continuarla según su estado.

LIBRO V.
D I LOS RECURSOS DE CASACION Y DE REVISION.

TÍTULO PR IM ER O .
DE LOS RECURSOS DE CASACION.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los recursos de casación por infracción de. ley.

SECCION PRIMERA.
De la procedencia del recurso.

 ̂Art. 847. Procede el recurso de casación por infracción de ley contra todas las sentencias dictadas en única instancia y en juicio oral y público por las Audiencias, y 
contra las de segunda instancia dictadas en los juicios de faltas.

No procede respecto de las pronunciadas por el Tribunal Supremo.
Art. 848. Habrá lugar al recurso de casación de que 

habla ei artículo anterior, cuando la ley se hubiese in
fringido en las resoluciones siguientes de los Tribunales: 1.a En las sentencias definitivas.

$.° En los autos de competencia.
3,° En los autos que resuelvan artículos de prévio pro~

nunciamiento en que se hayan admitido las excepciones 
de cosa juzgada, prescripción del delito ó de la pena, ó 
aplicación de amnistía ó indúlto general.

4.* En los autos de sobreseimiento.5.* En los de no admisión de querella.6.* En los que se desestime el recurso de queja pro
puesto contra ei auto en que se deniegue la apelación in 
terpuesta por no admisión de la querella.7.* En los autos en que se conceda ó deniegue la de
claración de pobreza.8.* En cualesquiera otros respéeio de los cuales se 
otorgue expresamente este recurso.Para que pueda admitirse el recurso de casación por 
infracción de ley contra las resoluciones indicadas en los números anteriores, será necesario que sean definitivas 
y además no se conceda contra ellas ningún otro recurso 
ordinario.Art. 849. Se entenderá que ha sido infringida una ley 
en la sentencia definitiva para el efecto de que pueda in
terponerse el recurso de casación:4 /  Cuando los hechos que en la sentencia s,e declaren 
probados sean calificados y penados como delitos ó faltas 
no siéndolo, ó cuando se penen á . pesar de existir una cir
cunstancia eximente de responsabilidad criminal ó á pe&ar 
de que circunstancias posteriores á la comisión del delito 
impidan penarlos.$.a Cuándo los hechos que en la sentsneia se declaren ' 
probados no se califiquen ó no se penen como delitos ó 
faltas siéndolo, y sin que circunstancias posteriores im
pidan penarlos.3.* Cuando constituyendo delito ó faltados hechos que , 
se declaren probados en la sentencia, se háya cometido ¿ 
error de derecho en su calificación.4 # Cuando se haya cometido error de derecho al de
term inar la participación de cada uno de los procesados 
en los hechos que: se declaren probados en la sentencia.

5 /  Cuando se haya cometido error de derecho en la 
calificación de los hechos que se declaren probados en la 
sentencia en concepto de circunstancias agravantes, ate
nuantes ó eximentes de responsabilidad criminal.

6 /  Cuando el grado de la pena impuesta no corres- 
onda según la ley á la calificación aceptada respecto del 
echo justiciable, de la participación en él de los procesa

dos, ó de las circunstancias atenuantes ó agravantes de 
responsabilidad criminal.7.* Cuando dados los hechos qu& se declaren probados, , 
Se haya incurrido en error de derecho al admitir ó deses
tim ar las excepciones $.a, 3.a, 4.a y 5.a del a r t  666 repro- ' 
ducidas en el juicio.Árt. 830. Se entenderá, para el mismo éfeCto, infrin- ( 
gida la ley en el caso del núm. $.a del art. 848, cuaudo dada 
la calificación que de los hechos apareciere en la sentencia, el Tribunal haya incurrido en error legal al resolver 
sobre su competencia.Art. 851. Se entenderá, para el efecto sobredicho, qüe 
ha sido infringida la ley en los autos comprendidos en el 
número 3.° del art. 848, cuando dados los hechos que se declaren probados, se haya incurrido en error de derecho al declararlos comprendidos en una sentencia firme 
anterior , ó al considerar prescrita la acción penal que 
nazca del delito ó falta, ó al comprender los hechos en 
una amnistía ó un indulto.Art. 85$. Se entenderá, para el efsoÉo ©xpramáp. m  : 
los artículos anteriores, que ha sido infringida la ley en ; 
cualquiera de los autos comprendidos en los números 4.a, 
5.a y 6.a del art. 848, cuando se funden en no estimarse como delito o falta, siéndolo ó ; presentando caracteres de 
tales los hechos consignados por el Juez ó Tribunal en los- 
respectivos autos, sin que circunstancias posteriores impidan penarlos, ó cuando se declare exentos de responsa
bilidad criminal á los procesados, no debiendo serlo con arreglo al precepto expreso de una ley.

Art. 853. Se entenderá, para ei mismo efecto, infringi
da la ley en el auto mencionado en ei núm. 7.a del a rticu 
lo 848, cuando dados los hechos que se declaren probados, 
se haya infringido lo dispuesto en el art. 1$3, sin fundarse para ello en la excepción expresada en ei art. 1$5.

Se entenderá igualmente infringida la ley en los autos 
á que se refiere el núm. 8.° del art. 848, cuando su reso
lución contradiga expreso precepto legal.

Art. 854. Podrán interponer el recurso de casación: el 
Ministerio fiscal; los que hayan sido parte en ios juicios 
criminales; los que sin haberlo sido resulten condenados 
en la sentencia, y los herederos de unos y otros.Los actores civiles no podrán interponer el recurso 
sino en cuanto pueda afectar á las restituciones, repara
ciones é indemnizaciones que hayan reclamado.

SECCION SEGUNDA.
De la preparación del recurso.

Art. 855. El que se proponga interponer el recurso de 
casación por infracción de ley pedirá ante el Juez ó Tri
bunal que haya dictado la resolución judicial definitiva 
un testimonio de la misma, y también de la de primera 
instancia si hubiere sido dictada en juicio sobre faltas y 
se hubiesen aceptado y no reproducido textualmente los 
resultandos y considerandos de la del Juez municipal.

Art. 856. La petición expresada en el artículo anterior 
se presentará dentro de los cinco dias siguientes al de la 
última notificación de la sentencia ó auto contra que se intente entablar el recurso.

En los juicios sobre faltas, el término será el primer 
dia siguiente al en que se haya practicado la última noti
ficación.• Art. 857. En el escrito en que se pida testimonio de la 
sentencia para preparar ei recurso se consignara 1a pro
mesa solemne de constituir el depósito que establece el 
artículo 87o de la presente le \\

Si ia parte que prepare el recurso estuviere declarada 
insolvente, ya en todo, ya en parte, ó pobre por sentencia 
ejecutoria, pedirá el Tribunal que se riega constar expre
samente esta circunstancia en la certificación de ia sen
tencia que deberá librarse, y se obligará además á respon

der, si llegare á mejor fortuna, del importe del depósito 
que según los casos deba constituir.Art. 858. Los Tribunales concederán dentro de tres 
dias el testimonio, á no ser que se pida fuera del término 
señalado en el art. 856, y harán que se expida dentro de 
otro plazo igual. Cuando le denieguen, consignarán en el 
auto denegatorio la fecha de la sentencia ó del auto, la de 
su última notificación á las partes y la de la presentación 
de la solicitud del testimonio.Del auto denegatorio se dará copia certificada, en el 
acto de la notificación, al que hubiese pedido el testi
monio.En dicha certificación harán constar además los Tri
bunales sentenciadores, bajo su más estrecha responsabi
lidad, con arreglo á lo que de las causas aparezca, si la parte recurrente está declarada insolvente por carecer de 
toda clase de bienes, ó en su caso si ha obtenido declara
ción firme de ser pobre en sentido legal, ó si por el contrario, atendida su fortuna, los signos externos de su es
tado social y la manera como se haya defendido ó gestio
nado en el juicio, se encuentra en la clase de rico.Art. 859. Librada la certificación de que se habla en 
el artículo anterior, se emplazará á todas las partes para 
que comparezcan ante la Sala segunda del Tribunal Su
premo dentro del término improrogabie de 15 dias si se 
refiere á sentencias dictadas por Tribunales que residan 
en la Península; de $0 dias si residen en las Islas Balea
res, y de 30 si en las Canarias.Art. 860. Cuando el recurrente defendido como pobrg 
ó declarado insolvente lo solicitare, el Tribunal senté#* 
ciador remitirá directamente á la Sala segunda del Supre
mo el testimonio necesario para la interposición del re
curso, ó en su caso la certificación del auto denegatorio 
del mismo.La Sala m andará nom brar Abogado y Procurador que 
puedan interponer el recurso que corresponda, si el re
currente no les hubiere designado. En uno y otro caso la 
Sala señalará el plazo dentro del cual haya de in ter
ponerse.Art, 861. El Tribunal sentenciador,  ̂en el mismo dja 
en que entregue ó rem íta el testimonio de la sentencia 
ó del auto, enviará á la Sala segunda del Tribunal Supremo certificación de los votos reservados, si losjhu- 
biere, ó negativa en su caso, y dispondrá que se notifiqu® 
á los que hayan sido parte en la causa, además del recurrente, la entrega ó remesa del testimonio, emplazándolas 
para que puedan comparecer en la referida Sala á hacer 
valer su derecho dentro de los términos fijados en el a r
tículo 859.A la vez que la certificación expresada se rem itirá por 
el Juez ó Tribunal sentenciador otra expedida por su Se- 
cretario, en la que se expresé sucintamente la causa 6 
juicio, los nombres de las partes, el delito ó falta y la fe
cha de entrega del testimonio al recurrente, así como la 
del emplazamiento á las partes. La que no haya p repara
do el recurso podrá adherirse á él en el término del em
plazamiento y al instruirse del formulado por la otra, ale
gando los motivos que la convengan.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  D E MARI N A
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey  (Q. D. G.).de la  
carta de V. E., núm. $.17$, de $3 de Setiembre último, 
dando cuenta del acto heroico llevado á cabo en el Arse
nal de ese Departamento por el soldado de infantería de 
Marina José Alvarez Rodríguez, el cual se arrojó al agua 
para salvar la vida á la joven Evangelina Braña, que 
bañándose en el m ar tuvo la desgracia de ser arrastrada 
por las aguas, dando por resultado tal hecho que el refe
rido soldado Alvarez pereciese al verificar acto de tanto 
arrojo sin conseguir salvar á la citada Evangelina Braña;

S.' M., en vista de las circunstancias del caso, del ex
pediente que con tal motivo se instruyó por este Ministe
rio y de lo informado por la Sección de Infantería del 
mismo, considerando que acción tan  laudable y meritoria 
debe ser justamente premiada, se lia servido resolver:

Que conforme lo propone Y. E. en su antedicha carta, 
pasado el tiempo prefijado, se instruya el oportuno expe
diente para que pueda otorgarse, á la familia del finado 
Alvarez la recompensa debida á su noble acción, corno 
comprendido en los artículos 3.° y 8.° de la Orden civil d© 
Beneficencia dé 30 de Diciembre de 1857:

Que con cargo á los fondos de entretenimiento gene
ral de los batallones activos de infantería de Marina, 
Academia general central y tropas de dicho cuerpo en 
los Apostaderos de la Habana y Filipinas, se sufrague en 
la iglesia parroquial castrense de ese Departamento un 
modesto funeral por el eterno descanso del alma > del sol
dado José Alvarez Rodríguez; á cuyo acto asistirán el 
Brigadier, Jefes y Oficiales de la segunda brigada del di
cho cuerpo de infantería de Marina, Comisiones de las 
clases de tropa de los batallones de la misma y la fuerza 
franca deservicio de lá compañía de Guardias de Arse
nales, á la que el heroico Alvarez pertenecía, inscribién
dose el nombre y hecho llevado á cabo por éste en un 
cuadro que recuerde constantemente á su compañía, en 
cuyo alojamiento se colocará, la abnegación y caridad 
que le ocasionaron la muerte; todo lo cual deberá hacerse 
constar por nota final en su filiación para perpetuidad 
de acción tan  plausible y generosa.
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Es igualmente la soberana voluntad se circule en la 
Armada y se publique en la  G a c e t a  d h  M a d r id  la noticia 
de tan distinguido hecho para general conocimiento, y 
como justo tributo á la memoria de quien perdió su vida 
por salvar la de otra persona, guiado por el valor, la ab
negación y el desinterés. _

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci
miento á fin de que se lleve á cabo cuanto anteriormente 
se expresa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4
de Octubre de 1882. PÁVIA.

Sr. Oapitan general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Monforte, con fecha 19 del actual ha emi
tido dicho alto Cuerpo el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 12 
del actual, ha examinado la Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Moniorte, decretada por el 
Gobernador de Alicante.

Resulta de un acta extendida por el Delegado de esta 
Autoridad que el libro-padron de vecinos está solamente 
formado con las cédulas de inscripción presentadas por 
los interesados en el año de 1878, sin que exista más rec
tificación anual que un borrador de la correspondiente á 
Diciembre último, que no consta si fué publicada: que el 
Ayuntamiento no acuerda la distribución mensual de fon
dos, observándose, sin embargo, que señala los pagos que 
han de hacerse mensualmente á determinadas personas: 
que no se aprueba ni publica en el Boletín oficial el ex
tracto de los acuerdos de la Junta municipal: que ha
biendo concedido el Gobierno de S. M. á la villa 1.500 pe
setas del fondo de calamidades públicas para remediar los 
daños causados por un pedrisco, se destinaron por acuer
do del Ayuntamiento y gran número de propietarios é 
industriales primero á la construcción de un reloj y des
pués á cubrir el cupo de consumos á .fin. de evitar un re
parto de 1.317 pesetas con 4 céntimos de déficit por tal 
concepto, destinándose el resto á la composición del reloj 
de la villa: que aparece gastado con cargo al capítulo de 
imprevistos la suma de 907 pesetas 44 céntimos, figu
rando en el presupuesto ordinario consignado únicamen
te por tal concepto la cantidad de 750 pesetas, y 250 en 
el adicional; siendo de advertir que la suma pagada lo fue 
dentro del ejercicio económico ordinario, no resultando 
partida alguna dentro del período de ampliación: que no 
siempre se han anunciado al público los dias y horas en 
que deben celebrarse las sesiones ordinarias: que tampo
co se justifica que hayan estado expuestas al publico las 
listas para la rectificación anual del censo electoral; y fi
nalmente, que respecto de la custodia de fondos no se 
guardan las formalidades legales, pues se encuentran en 
poder del Depositario las dos llaves que tiene el arca y v a 
rios de los valores que en ella debian estar.

Existen efectivamente, entre los hechos expuestos, al
gunos que constituyen graves cargos contra el Ayunta
miento. Tales son el no haberse extendido aun en forma 
legal el padrón de vecinos, operación que sirve de base á 
aíras muchas que tan directamente afectan á los intere
ses generales del Municipio y a los particulares de los ve
cinos; el no haberse dado el destiño debido á las cantida
des que fueron concedidas del fondo de calamidades pú
blicas, puesto que debieron aplicarse á remediar las des
gracias y daños causados, si eran ciertos, y no á cubrir 
una atención ordinaria del presupuesto municipal; no 
estar anunciados los di as en que han de celebrarse las se
siones ordinarias, y no publicarse las listas para la rectifi
cación anual del censo electoral; cargos que, unidos á los 
demás que contra el Ayuntamiento se dirigen, justifican 
que la providencia del Gobernador se ajustó estrictamente 
á la ley y á la jurisprudencia administrativa.

Por éstas consideraciones entiende la Sección qué pro
cede confirmar la suspensión decretada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como'en el mismo 
se propone. <

De Real orden lo digo á Y. £>. para su conocimiento y 
démás efectos, con inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos áños. Madrid 27 de Se
tiembre de 1882.

GONZALEZ.

. Gobernador de la provincia de Alicante.

Pasado á informé de la Sección de Gobernación del 
Gohsejo de Estado el expediéiite de suspensión del Ayun
tamiento de Fuentenovillas, decretada por V. S., dicho 
¿lío Cuerpo ha emitido en 19 del actual el siguiente 

. diotámeñ; ; , {

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de F centeno villas, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Guadalajara.

Fundó esta Autoridad su resolución en que no se lle
van libros de entrada y salida de caudales ni de ninguna 
otra clase; en haber desaparecido los de actas de sesiones 
y otros documentos, y resultar la mayor negligencia y 
abandono en la recaudación de los impuestos; dándose el 
caso de que la mayoría de los Concejales no hayan satis
fecho las cuotas que les correspondían en el repartimiento 
de consumos durante el último ejercicio. Aparte de este 
hecho, el cual en todo caso ha de dar lugar á que por los 
medios legales se hagan efectivas las cuotas adeudadas, 
las demás faltas que aparecen comprobadas en el expe
diente revisten gravedad bastante, con arreglo á la ley y 
á la jurisprudencia establecida en las Reales órdenes de 31 
de Enero, 3 y 12 de Febrero de 1879, para ser corregidas 
con la suspensión.

Opina, por tanto, la Sección que procede aprobar la re
solución del Gobernador, aunque el Ayuntamiento sus
penso deberá volver al ejercicio de su cargo pasado el 
plazo marcado por la ley, y ordenar á aquella Autoridad 
que dicte las resoluciones convenientes para regularizar 
la Administración municipal de Fuentenovillas,,formando 
expediente acerca del hecho de haber desaparecido del 
Archivo los libros de acias y otros documentos del Ayun
tamiento para exigir al culpable la debida responsa
bilidad. >

Y conformándose S. Mi el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo traslado á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con inclusión del expediente de referencia. 
Dios guarde á Ya S. muchos años. Madrid 27 de Setiembre 
de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de*la provincia de Guadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun-, 
tamiento de Yejer de la Frontera, decretada por Y. S., eon 
fecha 22 del actual lo ha evacuado en la forma siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Yejer de 
la Frontera, decretada por el Gobernador de la provincia 
de Cádiz. .

D.e la visita de inspección girada á las oficinas muni
cipales do la referida villa resulta que en los libros de 
contabilidad no se había hecho asiento alguno desde el 31 
de Mayo próximo pasado, en que se verificó el último ar
queo, el cual arrojó una existencia de 3.719 pesetas: que en 
el practicado por el delegado del Gobierno en 18 de Agos
to último sólo aparecieron en Caja 1.825 pesetas, siendo 
así que de las declaraciones recibidas á los arrendatarios 
de los derechos de consumes y de otras diligencias prac
ticadas resulta haber ingresado desde el mes de Julio 
crecidas sumas, de cuya inversión no se presentaba justi
ficante alguno: que las actas de las sesiones se hallaban 
en gran número faltas de firmas, y en borrador desde Ju
nio en adelante: que el Ayuntamiento no acordaba men- 
sualmeríte la distribución de fondos: que no hábia remiti
do al Gobernador el presupuesto adiqional del ejercicio 
de 1881-82 ni el ordinario para el actual año económico: 
que tampoco habia instruido los oportunos expedientes 
para la rectificación de las listas electorales y nombra
miento de la Junta de asociados: que no habia formado 
el repartimiento de la contribución territorial, á pesar dé 
las órdenes apremiañtes de la Delegación de Hacienda, 
por lo cual fue impuesta á la corporación municipal la 
multa de 500 pesetas, con apercibimiento de enviar á su 
costa un Comisionado para realizar este servicio: que el 
Ayuntamiento adeuda grandes sumas por contingente 
provincial, instrucción pública y gastos carcelarios; y por 
último, que el Depositario de fondos de Propios carece de 
fianza, sin que ninguno de los Concejales haya firmado el 
acta de la sesión en que se le relevó de la obligación de 
presentarla.

En vista de estos hechos resolvió el Gobernador sus
pender á los Concejales que componían el Ayuntamiento 
y remitir copia del expediente á los Tribunales, por no 
haberse justificado la inversión de determinadas cantida
des ingresadas en Caja y poder esto constituir un delito 
común.

Examinadas las diligencias que han servido de funda^ 
mentó á la indicada providencia, la Sección considera ésta 
procedente, pues los hechos expuestos, justificados todos 
por medio de certificaciones expedidas por el Secretario 
de la óorpbracíoii éoíi él Y.* B.° del Alcalde, no sólo re
velan descuido y negligencia en los servicios encomenda
dos al Ayuntamiento, sino que además la omisión de 
asientos de los ingresos y pagos en los libros de contabin 
lidad acusa una faltay tanto más grave; cuanto qué los 
Concejales no han presentado documento alguno qtíé jus

tifique la inversión de crecidas sumas recaudadas, ni dado 
explicación alguna, no obstante habérseles puesto de ma
nifiesto el expediente con el fin de que alegasen lo que 
creyeran conveniente á su derecho.

En este concepto, y mediante que los interesados fío 
han tratado de desvirtuar ninguno de los cargos que les 
resultan, los cuales implican infracción de disposiciones 
legales con perjuicio de los intereses del p u e b lo , la Sección 
es de parecer que procede confirmar la providencia del 
Gobernador y encargar á esta Autoridad que adopte las 
disposiciones oportunas para regularizar la Administra
ción municipal de la referida villa.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el m ism o  
se propone.

De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con inclusión del expediente de referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Se
tiembre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MI N I S T E R I O  DE E S TADO.

Subsecretaría.
Debiendo procederse en este Ministerio á la pie, oración de 

los escalafones definitivos de las carreras Diplómanos, Consu
lar y de Intérpretes, los empleados cesantes de Jas mismas que 
deseen ser incluidos én ellos deberán solicitarlo en eí término 
de tres meses, á contar desde la fecha; manifestando al propio 
tiempo si es su deseo figurar en el escalafón activo ó solamente 
en el pasivo para que conste que pertenecen á dichas carreras.

Los que no llenen este requisito se expondrán á *ufrir los 
perjuicios á que haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1882.=E1 Subsecretario, Felipe 
Mendez de Yigo.

MINISTERIO DE LA GÜERRA

Dirección general de Instrucción m ilita r.
Por Real órden de 26 de Julio de 1882 se mandó que en to

dos los establecimientos de instrucción militar rijan como tex
tos el Compendio de Gramática Castellana y el Prontuario de 
Ortografía, de la Academia; la Historia general, de Castro; lá 
Historia de España, de Laserna y Lopes, y la Geografía, de V i- 
llaiba, ácuyas obras se sujetarán igualmente Jos exámenes de 
estas m aterias en el.ingreso, según, los programas insertos en 
l a  G a c e t a  d b  Ma d r id  de 8 de Agosto último y los que se  publi
quen oportunamente para la convocatoria del año próximo ve
nidero.

Por Real órden de 29 de Setiembre de 1882 s impone que 
se amplío hasta 20 años la edad de los aspiran^ s i deceso en 
la Academia general militar para la clase de pm, ,i .os sin dis
tinción que sean ó no Bachilleres, en las d :s   v<>catorias
de 1883 y 188Í, exigiéndose después y para la,- me. sivas en 
absoluto lo prevenido por Real órden de 26 de J . L interior.

MI N I S T E R I O  DE MARINA,

Dirección de Hidrografía-,,

AVISO Á LOS NAVEGANTES,
N ú m e r o  106.

En cuanto se reciba á  bordo este aviso , deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa O. de Francia.

V a l i z a s  e n  e l  c a n a l  d e  R e l e o  ( P a s a s  d e  P o r t s a l l ) *  
(A. H.,núm. 118/686. París 1882.) Se han esí,< mecido lás 
siguientes valizas en los Men Louét, graniú- y pequeño. 
Una torre de manipostería de 7,5 metros de ait nm, pintada 
de blanco, del lado del mar, coronada con una *■ -dora y de 
una altura total de 12,5 metros sobre el niviá ó* <as plea
mares, sobre el Men Louét pequeño; sobre m v«on Louét 
grande una esfera pintada de negro, eleva-■ <0 metros
sobre el nivel de la pleamar.

Cartas números 213 y 229 de la sección I; y b í. 189 y 658 
déla II.

B u q u e  n á u f r a g o  e n  l a  r a d a  d e l  H a v r e .  (A. H.r nú
mero 116/678. París 1882*) Se ha hecho desaparecer el bu
que que se fué á pique en la rada pequeña d e l Havre, de 
que se dió cuenta en el Aviso á los navegantes núm. 95 
de 1882.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 217, 568 y 783 
de la II.

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra (Canal de Brístol).

F a r o  ^ l o t a n t b  d e  B r e a k s e a .  (A. H.t núm . 115/669* 
París 18¡8&) Se va á trasladar el faro flotante de Breaksea 
á  A f  abte& al NE. de su actual situación:, se avisará cuándo 
dicho cambio haya sido efectuado.

'• 'Hdfer&i ttitoerds 192, f i3  y 28!) dé la séeoión I; j  &U 5̂8 y 
774 de la II.
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F a r o  d e  T r e v o s e  H e a d .  {A. H., núm. 118/685. París 
188%.) La luz inferior del faro de Trevose Head se ha supri
mido; la superior ha sido reemplazada por una luz interm i
tente que se eclipsa tres veces cada minuto , con cortos in 
tervalos, en la forma siguiente: se eclipsa 3 segundos; es v i
sible 3 segundos; se eclipsa 3 segundos; es visible 3 segundos; 
se eclipsa 3 segundos; es visible 4o minutos. (V éase Aviso tí 
los navegantes núm. 36 de 488%.)

Cartas números 192, SIS y %%9 de la sección jjl; y 51, 558 y 
774 de la II.

Costa S. ds Inglaterra.
T"  B o y a  d b  c a m p a n a  e n  l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  
W e w h a v e n .  (A. H., núm. 117/681. París 188%.) Se está 
prolongando el rompe-olas de la entrada del puerto 
Ñewhaven, y se ha fondeado una boya de campana, pin
tada de rojo, en la extremidad donde se ‘están ejecutando j 
los trabajos; desde la cual se m arca el faro exterior del 
muelle del O. al N. %° E., á 4 cables: los buques deben 
pasar al E. de la boya.

La demora es verdadera. Variación: 18° NO. en 188%.

Cartas números 19%, %13 y %%9 de la sección I; y %I7 y 558 
de 3a II.

. Costa E. de Escocia.
S i t u a c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  A b e r t a y  e n  l a  e m b o -  ¡ 

CADURA d e l  T a y .  (A .  IL, núm. 1 1 6 /6 7 7 .  París 48 8 % .) E l  
Comandante del aviso La Mouette comunica los datos si
guientes con fecha 1.* de Setiembre:

Habiendo cambiado la dirección de la barra del Tay, 
la enfilacion de los dos faros de Buddon Ness, no da la 
dirección del canal y se ha establecido el faro flotante * 
Abertay, que se cambia de situación cuando es necesario, 
de tal modo, que teniendo su luz (de destellos cada 10 se
gundos) enfilada con la superior (fija) de Buddon Ness, se 
tiene la seguridad de ir por el canal: la boya de aterraje 
(Fairway) se hallaba unos 300 metros al N. de esta enfi
lacion.

Cartas números 19%, %13 y %%9 de la sección I; y %4% de 
la II.

Costa N. de Irlanda.
V a l iz a m ie n t o  d e l  b a n c o  T u n s , ENTRADA DE lo U G H  

F o y l e . (A. H., núm. 118/684. Pari3 188%.) La boya negra 
que marcaba la extremidad N. del banco Tuns se h a  
reemplazado por una boya de campana, pintada de rojo.

Cartas números 19%, %i3 y %£9 de la sección I; y 6% de la II.
Costa E. de Irlanda. ^

C a m b io  d e  c o l o r  d e  l a  l u z  s u p e r i o r  d e l  f u e r t e  D u n -  
ü a n n o n  ( p u e r t o  d e  W a t e r f o r t ) .  (A. H., núm. 117/680. 
París 488%.) Desde 1.* de Diciembre de 188% la luz supe
rior del fuerte Duncannon aparecerá roja en un sector 
de 45* cuando se le marque entre el S. 30° E. y S. 75* E., 
y blanca cuando se marque al S. del S. 30° E.: m arcacio
nes verdaderas. Variación de 188%: %%• NO.

Cartas números 19%, %43 y %%9 de la sección I; y 6% y 558 
de la II.

Madrid 19 de Setiembre de 1 8 8 % . = J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se

mana satisfaga la Tesorería de la misma, en las horas desig
nadas al efecto, el importe de las facturas de intereses de la 
Deuda pública del semestre de 30 de Junio último y demás
obligaciones que á continuación se expresan:
d ; r -'̂ ' • Dta 9.

Renta perpótua interior y exterior, semestre de 30 de Junio
último y anteriores, todas las facturas presentadas.

Dta 10.
Inscripciones nominativas, semestre de 30 de Junio y ante

riores, facturas que se hallen corrientes. v. ̂
Día 11.

Ferro-carriles, semestre de 30 de Junio último y anteriores, 
todas las facturas presentadas.

Deuda amortizable al % por 100 interior, semestre de 31 de 
Diciembre de 1881 y anteriores, todas las facturas presentadas.

Reembolso de títulos de igual Deuda, amortizados en los 
sorteos de Diciembre de 1881 y anteriores, facturas presen
tadas.

Dia 1%.
Entrega de títulos provisionales de Deuda perpétua al 4 

por 100 interior.
Carpetas de conversión del 3 por 100, números 3.%41 al 3.360.
Idem id. de ferro-carriles, números %.608 al %.700,

Dia 13.
Facturas de resguardos de recibos del empréstito de 175 

millones de pesetas, incluidas en registro, números 98, 99 y 100.
Idem de nueve últimos décimos del empréstito, señaladas 

oon les números i%.80i al 18.867.
Carpetas de conversión de cupones de los cinco vencimien

tos, los números 15.604,15.618 á 15.6%5,16.6%7 á 15.638,15.640, 
15.648 á 15.66$, 15.664 á 15.669,15.671,15.675 y 15.678,

Dia 14.
Entrega de títulos provisionales de Deuda perpótua al 4 

por ICO. *
Carpetas de conversión dél 3 por 100, núrnu 3.360 y ■ante

riores. !
Idem de exterior, núm. 647 y anteriores.
Idem de ferro-carriles, núm. %.7Q0 y anteriores que no se 

hayan recogido por los interesados oportunamente .
Madrid 7 de Octubre de 488&=*El Director general* Oreagh.

SECCION 1.º

Relación adicional de la de la primera quincena d el mes actual 
de los créditos procedentes de los ramos que d con tinuación se 
expresan, que han sido declarados caducados por acuerdos de 
esta Dirección general, recaídos en las fechas que se dirán, con 
expresión del acreedor primitivo, personas que han promovido 
el expediente, procedencia del crédito y causa de la caducidad; 
cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 19 de 
Julio de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real 
decreto de 1% de Abril de 1881.  ■■■

NEGO CIADO  3.* ‘ S S S I
Número 3.768-77 del expediente.—Acreedor primitivo Don 

José Pascual y de Lentisda, poseedor que dice ser de varios cré
ditos de fundaciones instituidas en las villas de Mataró y Bia- 
nes. No tiene apoderado. Ramo de obras pies. Se desestima la 
instancia por no comprobarse la existencia de dichos créditos. 
Acuerdo de la Dirección de 13 de Setiembre de 188%.

Idem 3.911-77 del id.—Acreedor primitivo capellanía fun
dada en Mazaleon por María Cañizares. Apoderado D. Juan José 
de Yeste. Procede el crédito del ramo de obras pias. Se deses
tima la instancia por haber sido cancelado el crédito que se re 
clama. Acuerdo de la Dirección de igual f. cha.

Idem 3.6%9-76 dei id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento 
de Cuevas, en la provincia de Almería, como patrono dei titu 
lado de Cojos. Apoderado D. Francisco Gómez. Procede el eré- ¡ 
dito del ramo de obras pías Se desestima la instancia por no 
comprobarse la existencia del crédito. Acuerdo de la Dirección i 
de igual fecha. ¡

Idem 3.946-77 delid.—Acreedor primitivo capellanía fun- ; 
dada en Sástago por Teresa Ferrer. Reclamante D. Antonio 
Alloza, Regente de la iglesia parroquial de Nuestra Señora del 
Pilar de Sástago. Procede el crédito dei ramo de obras pias. Se 
desestima la instancia por haber sido cancelado el crédito que 
se reclama. Acuerdo de la Dirección de igual fecha.
5LVldem 3.945*77 del id.—Acreedor primitivo capellanía fun
dada en Leoscos por Francisco Eízaguerri. Reclamante Don 
Tomás Ardid y Minguez, Rector de la parroquial de dicha villa 
de Leoscos. Se desestima la instancia por haber sido cancelado 
el crédito que S8 solicita. Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Idem 3.940-77 del id.—Acreedor primitivo fundación insti
tuida en la parroquial de Manchones. Reclamante D. Mariano 
Gracia y Coderque, Regente de dicha iglesia. Procede el cré
dito del ramo de obras pias, Se desestima la instancia por no 
haber comprobado la existencia del crédito. Acuerdo de la Di
rección de igual fecha.

Idem 3.916-77 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel López 
Aguilar, por Pedro de Córdoba. Apoderado D. José María 
Arroyo. Procede el crédito del ramo de obras pias. Ha cadu
cado conforme á lo prevenido en el art, 7.® de la ley de %i de 
Julio de 1876. Acuerdo de la Direceion de igual fecha.

Idem 3.913-77 del id.—Acreedor primitivo D. Vicente Peiro, 
Cura párroco que fué de la iglesia de Paterna. Apoderado D. José 
Ortiz Llorca. Se ignora el ramo. Se desestima la instancia por 
no haberse comprobado la existencia del crédito. Acuerdo de 
la Dirección de igual fecha.

Idem 3.810-77 del id.—Acreedor primitivo B. Manual de 
Castro y Pastor, Cura párroco de la villa dei Rio, por las ca
pellanías fundadas por Laureano Santiago y Pedro Martin 
Tirado y Beneficiados de dicha iglesia. Apoderado D. José Na
carino Bravo. Procede el crédito del ramo de obras pias. Ha 
caducado conforme á lo prevenido en el art. 7.® de la ley de %4 
de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Idem 3.8%0-77 dei id.—Acreedor primitivo Hermana mayor 
del Colegio de Edueandas de la ciudad de Montero. Apoderado 
D. José Nacarino Bravo. Procede el crédito del ramo de obras 
pias. Ha caducado conforme á lo prevenido en el art. 7.® de la 
ley de Sí de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección do igual 
fecha.

Idem 3.769-77 del id.—Acreedor primitivo Sr. Cura ecó
nomo de la villa de Briones y su anejo del lugar de Carrasco, 
por la capellanía fundada por Ana Niño. Apoderado D. Manuel 
Lluch. Procede el crédito del ramo de obras pias. Ha caducado 
conforme á lo prevenido en el art. 7.® de la ley de %1 de Julio 
de 1876. Acuerdo de la Dirección de igual fecha.

Idem 3.688-76 del id.—-Acreedor primitivo D. Pablo Cáceres, 
Cura párroco de la villa de Santa Eufemia, por la cofradía de 
Jesús Nazareno. Reclamante D. José Nacarino Bravo.^ Procede 
el crédito del ramo de obras pias. Se desestima la instancia 
por no corresponder su despacho á este Negociado. Acuerdo de 
la Dirección de igual fecha.

Idem 3 8%8-77 del id.—Acreedor primitivo Sr. Cura pár
roco de Dos Torres, por la capellanía de Alfonso ds Pedrajas. 
Apoderado D. José Nacarino Bravo. Procede el crédito del ramo 
de bienes secularizados. Se desestima la instancia por haber 
sido cancelado el crédito que se reclama. Acuerdo de la Direc
ción de igual fecha.

Madrid 80 de Setiembre de 488%.*=E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza. =  V.® B .*«E 1 Director general, 
Creagh.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Negociado de Ventas.
Esta Dirección general ha acordado que 3a subasta dei es

tablecimiento balneario de la villa de Marmolejo, núm. 453 del 
inventario de Propios de la provincia de Jaén, que está seña
lada para el 10 del actual, se prorogue al dia 31 del mismo.

Lo que se pone en conocimiento del púbiieo para los efectos 
correspondientes.

Madrid 7 de Octubre de 488%.=®E1 Director general, Fede
rico Pons y Montells.

MINISTERIO DE FOMENTO..

D irección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 6 del próximo mes de No
viembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la segunda sección de la carretera de 
Alcalá de Guadaira al ferro-carril de Córdoba a Málaga, sección 
comprendida entre Arahal y Osuna, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 1.018.146 pesetas 5% céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por b 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direccioi 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Sevilla ante el Gobernador ds h 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planoi 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que b  
de consignarse previamente como garantía, para tomar part

en esta Subasta Búfi de 51.000 pesetas en dinero ó aciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública a! tipo que 
les está asignado por las respectivas disposición■■■os vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el docuv .í. io acredíte 
haber realizado el depósito del modo que prevñmd la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,.- 
se celebrará, únicamente entre sus autores, tosía segimdv licita
ción abierta en ios términos prescritos por la ci teda instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménoai de 1.090 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los Jicite-dores siempí.a que m  
bajen de 100 pesetas.

Madrid 7 de Octubre de 488%.=»E! Director generé interino, 
A. Borregon.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuodo publicado

con fecha 7 de Octubre último, y délas condiciono*-' ;/ requisitos' 
que se exigen para 2a adjudicación en pública s ule ubi de las 
obras de la segunda sección de la carretera de Alnhá. de Gua
daira al ferro-carril de Córdoba á Málaga, ó sen de A;*ahal 4 
Osuna, se compromete tomar á su cargo la construcción, de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrito en , por la que 
se compromete el proponents á la ejecución de .¡as obras.)

(Fecha y firma del proponsnte.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

A dm inistración d e l Correo Centra!.

DIA 7.
Cartas detenidas por falta de franqueo m  este dia.

Núm. 106 Anselmo Peña.—Caleruega.
107 Antonio Martin.—Zaragoza.
108 Antonio Andrés.—Hondon de las Nieves.
409 Antonio Esquerdo.—Villajoyosa.
110 Braulio Urigüen.—Bilbao.
411 Eduardo Cruela.—Navahermosa.
11% Eustaquio Martínez.—Sevilla.
113 Francisco Ramirez.—Escorial.
144 Feliciano Perpiñan.—G&raballa.
115 Federico Lafuente.—Zamora.
446 Ignacia Palomo.—Hernán Sancho.
447 José Fernandez.—Sigüenza.
118 Joaquin Pantoja.—Espiño.
119 Juan Zaragoza.—Tortosa.
4'30 José Rodríguez.—Carballo.
4%1 Joaquin Gil.—Zaragoza.
4%$ Juan Segundo Villecañas.—Quintanar ¿3 la Orden». 
d%3 José Navarro.—Villarcjo de Salv&nés.
4S4 Manuel. Robredillo.—Humanes de Mohernando.
4%5 Mariano Dueñas Gómez.—Guadabjara.
4%8 Nicolás Martin.—Aranda de Duero. 
d%7 Teresa Castellano.—Valencia.
4%8 Yiuda y hermano de D. José Fiter.—Barcelona.
1%9 Sr. Yillatoro.—Toledo.

Madrid 7 de Octubre de 488%,-*»El Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no Imn podido ser entregado# 

á los destinatarios.
DIA 7.

Estación de origen. dd S X r i o .  Domicilio.

Ferrol.................. Ramón Jerónimo.. . Jacometrezo-, 43', se
gundo.

Bordeaux  Quesada................... Sin señas.
París...................  Miguel Du-rán- . . . .  ; »
Versalles.............  Borra.......................:Goya, %4.
Almuñécar  Abelardo Muñoz. Mendizaba!, 13* se

gundo.
Valencia   L ópez................... León, 6, principal.
Sevilla    Marcelino R od rí

guez.. . . . . . ........  Paseo Arenero:;:*#.
Alicante    Bubureh   Plaza Cortes, /

Alcalá de Henares Luis Gómez   Alfonso XII, carpin
tería.

Burgo de Osma.. Manuel Tejana.. . . .  ; 44, principal (sin ©alie)*. 
Mai^zanares. . . . .  Nicolás Chivel...... Toledo, 1%.
Toledo.................  Francisco C asta-

neda. ........ .. Isabel II, 9:
Bordeaux  Pedro G ilí pour

Saint Pó    Puerta del Sol, 4%.
Villa Serena.. . . .  Alfonso Romera.... Magdalena, 1%,.
Alicante   Francisco Estruch. Aduana„6̂
Mahon ............  Dámaso      ___ * Berilinete Paz, 6*.
Granada.............. María Perez Saez. . Central.
Barcelona. . . . . . .  Ignacio Moran.. . . .  Tetuan, 5, tí jrcero.

Madrid 7 de Octubre de 188%.*=*P. el Jefe 'del Gal únete Gen* 
tral, G. del Rio.

Secretaría de la  Capitanía general' de- M arina  
d el Departam eato de Cádiz y  de su  Jtaata econ óm ica .

Por acuerdo de la Junta económica, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de lá misma en lo§ dias y horas MáLiíes de oficina, 
se saca á pública licitación el suministro de varias ropas y  
efectos que se necesitan en el Hospital militar de San Cárloa 
en reemplazo de los desechados por inútiles en el segundo tri
mestre de 4884-8%, valorados en la suma de %.430‘6% pesetas, y  
se reseñan en el referido pliego. Dicho acto se verificará ante la. 
citada Juntaj á los 30 dias de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  rm M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á  las 
doce de su mañana; debiendo los fibitadom presentar sus pro
posiciones én pliego cerrada con arreglo al modelo adjunto, y  
por separado o fuera de él el documento que acredite haber im- 

i puesto en la Caja general de Depósitos, sucursales de provincia 
I o Depositaría de Hacienda publica, en metálico ó en valorea pú*
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blicos al tipo que establece el Real decreto ce 29 de Agosto de 
4876, la suma de 400 pesetas. .

Lo cae se anuncia ai público para 1» común inteligencia.
San Fernando 4 de Octubre de 488/v.®—Eil feec¿etario, José 

María de lleras.
Modelo de proposición.

m  n„ p ene.T]be, por sí ó en nombre d e . , para lo que se
halla competentemente autorizado, hace presente que impuesto 
del ü l - ^ /d e  condiciones puesto do manifiesto en Ja Secretaría 
Ha 1* r,ñ nitanía general del Departamento y del anuncio in 
serto mi Ja F aceta de Madrid, núrn , cíe tal fecha (ó en el
Paletón oficial de esta provincia, n ú m    de tal fecha), para
subastar varias ropas y afectos necesarios en el Hospital mili
tar de San Garlos en reemplazo de los desechados por inútiles 
en el seemmio V im estre de 4884-8%, se comprometo á llevar á 
efecto et suministro de dichos efectos, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y por los precios señalados como tipos (ó 
cpn la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400 en d i
chos precios-tipos, todo en letra).

(Fecha y firma.)

S ecretaría  de la  C apitanía genera l
de Marina del Departam ento de Cartagena  

Y de su Junta económ ica.
Designada labora  déla una de la tarde del 21 del presente 

mes para subastar simultáneamente ante la Junta económica 
de este Departamento y la que por el Excmo. ,Sr. Ministro de 
Marina se designe en Madrid el sum inistro de 80.000 kilogra
mos de cáñamo para jarcias, bajo el precio-tipo de 425 pesetas 
cada 400 kilogramos, siempre que en 3a prueba del rastrillo 
arroje un 7 por 400 da merma y un 45 por 400 de estopa, cuyo 
precio aum entará ó dism inuirá según que disminuyan ó au 
menten las indicadas cantidades de merma y estopa, con suje
ción todo ello al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en el Ministerio del ramo y en esta Secretaría, se anun
cia á fin de que pueda llegar á conocimiento de los lidiadores; 
en la inteligencia de que éstos habrán de presentar sus propo
siciones según el modelo que á continuación se inserta, en 
pliegos cerrados, y por separado documento que acredite haber 
sido impuestas en la Caja general de Depósitos ó en las sucu r
sales de1provincia, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por 3a ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, la cantidad de 1.350 pesetas para el primer lote, igual 
suma para el segundo y 4.300 pesetas para el tercero.

Cartagena 3% de Octubre de 4882.==E1 Secretario, Cárlos 
Molina.

Modelo de proposición,
D. N. N, vecino de en su nombre (ó á nombre de

D. N. K , para 3o que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
in se r to  en 3a G a c e ta  d e  M ad rid , n ú m    de tal fech a  (ó en
el Boletín oficial de la provincia de   núm    de tal fecha),
para contratar 80.000 kiiógramos de cáñamo para jarcias, ne
cesario en el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á 
efecto el servicio correspondiente al lote tal (ó á ios lotes tal y 
eual) con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipo para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas p e 
setas y tantos céntimos por 400 en ei lote tal, tantas en el 
eual etc.), todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta corporación d«l dia de hoy, se 

anuncia á pública licitación ante la misma y en la Comandan
cia de Marina de la provincia de Santander, para las doce y 
media de la mañana del dia 49 del actual, 3a subasta del su 
m inistro de 40.000 metros de lona del núm. 4%, la cual deberá 
ser de cáñamo, tendrá 580 milímetros ancho, 40 metros largo 
cada pieza y 48‘231 kilogramos de peso, todo con sujeción a la 
muestra que existe en el almacén de recepciones de este Arse
nal, sujetándose también á las pruebas de resistencia, siendo 
su precio tipo el de 4‘80 pesetas el metro, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la Secretaría de la Capi
tanía general de este Departamento y en la ©itada Comandan
cia de Marina hasta la referida hora en que dará principio el 
apto, en el cual se establece que para tomar parte en la licita
ción se necesita que cada Imitador presente un documento en 
que se acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, 
sucursales de provincia ó en la Depositaría de Hacienda pú
blica de esta plaza la cantidad de 220 pesetas en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establecen los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 4% de Diciembre del 
año último, y aquel á quien sa adjudique el servicio depositará 
como fianza definitiva la cantidad de 4.440 pesetas en los pro
pios valores.

El modulo de la proposición, que se presentará, en pliego cer
rado, se hallará redactado en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N._, vecino de. • , , . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., paralo que se halla competentemente autorizado), hace

Eresente que impuesto del anuncio ingerto en el Boletín oficial de 
i provincia de   n ú m ....... , de tal fecha, para contratar el ser

vicio de 10.000 metros de lona del núm. 4%, que son necesarios 
en el Arsenal^ de Ferrol, y enterado del pliego de condiciones, se 
©ompromete á llevar á cabo el servicio con estricta sujeción á 
lo estipulado y por los precios señalados como tipos (ó con la 
naja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

donas que gusten tomar pane en dicha subasta.
b errol 2 de Octubre de 4882.=El Capitán de fragata, Secre

tario, Juan de Ponte.

ADMINSTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid
Sisas.

f¡°.r Comisión especial de efectistas que la 
iL*»h i í^úlos amortizados en la última subasta dele- 
7a<¡ año actual 86 verifique el dia 40 del corriente, á
fnneñeni— SiU tarde» en Uno de los patios de la primera Casa 

?e anunc*a '*1 público para su conocimiento. 
Abweah 7de Octubrede 1882,=E1 Alcalde-Presidente, José

ADMINISTRACION DE JUSTCIAT r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l R e in o

Secretaría  genera l.— Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud del acuerdo dsl Exorno. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribuna,!, te cita, ILm a 
y emplaza por primera vez á D. Alfte io Gómez de ZaregOTo, 
como Ordenador de Fagos que fue, ó sus herederos, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 45 dias, que empe
zarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la 
G a c e ta , se presenten en esta Secretaría, general, por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar al pliego do repa
ros ocurrido en el exámen do la cuenta del Tesoro do la Ad
ministración económica de Pinar del Rio, correspondiente al 
mes de Agosto de 4878; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 488%.==Manuol Tomé.

J u z g a d o s  e c le s iá s tic o s .

GRANADA.
Doctor D. Torcua-to María Lorenzo y Hernández, Canónigo 

dignidad de Tesorero de la Santa Iglesia Metropolitana, y pro
delegado de capellanías y memorias del Arzobispado de 
Granada.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho preferente á adquirir en pleno domi
nio y á virtud de conmutación los bienes nótales de la cape
llanía fundada, se ignora en qué iglesia, per D. Juan Isidoro 
de Leo a, en su testamento cerra do que otorgó en esta ciudad 
en 25 de Abril do 4768 ante el Escribano de número que fué 
de esta ciudad D. Francisco Piñero, á fin de que comparezcan 
ante esta Delegación por m ó por Procurador debidamente au
torizado á usar de su derecho el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente en. la G a c e t a ,  pues así se 
ha dispuesto por esta oficina en providencia de 49 de los cor
rientes, dictada en expediente de prorateo y redención de la 
carga eclesiástica de 2ó0.ducados, en que consiste la expresada 
dotación de la mencionada capellanía, instruido á instancia de 
D. Joaquín Gavilanes, vecino de esta ciudad; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho término, se procederá á lo que haya 
lugar y no se adm itirán solicitudes ni reclamaciones de n in 
guna clase.

Y para los efectos oport unos se expide este edicto, que fir
ma dicho Sr. Delegado en Granada á 29 de Setiembre de 4882.== 
Dr. Toreuato María Lorenzo y Hernández.

J u z g a d o s  m il i ta re s .

MADRID.
D. Antonio Portillo, Teniente Coronel graduado, Coman

dante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, num. 4.
Ignorándose el paradero del sustituto para U ltram ar del 

reemplazo de 4884 Vicente Maceo Fernandos, al cual estoy su
mariando por falta de presentación en este batallón para su 
entrega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por ei presente primer edicto llamo, cito y em
plazo al referido individuo, señalándole las oficinas del bata
llón depósito de Madrid, núm. i, si te. s en el cuartel de San 
Francisco, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 dias, contados desde la fecha del presente edicto, 
á fin de que pueda dar sus descargos y defensa?; en el concepto 
que de n© verificarlo en el plazo prefijado se seguirá la causa 
y so le juzgará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle, 
por estar asi mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el dia 29 de Setiembre de i8 8 2 .= V / B.*«~Poriillo.=Por

I mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. Bustamante.

D. Antonio Portillo, Teniente Coronel, Comandante, Fiscal 
del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorando el paradero del sustituto para Ultram ar del 
reemplazo de 4884 Vicente Guardia Calvo, al cual estoy sum a
riando por falta de presentación en este batallón para su en
trega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido individuo, señalándole las oficinas del batallón depósito 
de Madrid, núm. 4, sitas en el cuartel de San Francisco, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 30 
dias, contados desde la fecha del presente edicto, á fin de que 
pueda dar sus descargos y defensas; en el concepto que de no 
verificarlo en el plazo prefijado se seguirá la causa y se le juz
gará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle, por estar así 
mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
primer edicto el dia 29 de Setiembre de 4882.=V.# B.#«=Porti- 
llo .= P or mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. 
Bustamante.

D. Antonio Portillo, Teniente Coronel graduado, Coman- 
dante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorando el paradero del sustituto para U ltram ar del 
reemplazo de 1884 Juan José Perez, al cual estoy sum ariando 
por falta de presentación en este batallón para su entrega en 
el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente 'prim er edicto cito, llamo y em
plazo al referido individuo, señalándole las oficinas del bata
llón depósito de Madrid, núm. 1, sitas en el cuartel de San 
Francisco, donde deberá presentarse personalmente dentro del

1 íérmiüo üc 30 cías, eOj&tsdos desde la fecha de u • ":nte edicto, 
á ílu ¿e que pueda dar mis descargos y defensas, i G concepto 
que de no verificarlo en eí plazo prefijado se su > la causa y 
se le juzgará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle,, por 
estar así mandado por S. M. ■

í  para que llegue á conocimiento del interesado, se publica 
Gfiie edicto el dia 30 de Setiembre de 4882.= \Y  B . ^ ! :-or$filo.®* 
Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto G. BriíGa- 
ma nía.

D. Antonio Por tiño y Gorcía, Teniente Corone! graduado>- 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de ifadrPh, núm. 4.

Ignorando el paradero del sustituto para U ltram ar del 
reemplazo de 4879 José García Prieto, a) cual estoy sum arian
do por falU de presentación en este batallón pora su entrega 
en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las; Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo,, orto y em
plazo al referido individuo, señalándole Jas- o ficina de! bata
llón depósito de Madrid,, núm. 4, sitas en el cuarmí de- San 
Francisco, donde deberá presentarse personalmente dentro-- del 
término de 30 dias, contados desde esta fecha, é, íhi de que 
pueda dar sus descargos y defensas; en el concepto que do* no 
verificarlo en el plazo prefijado se seguirá la cause y so le 
juzgará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazar]?, por estar 
así mandado por S. M.

Y para que llegue á conocimiento y noticia dei interesado 
se publica este edicto el dia 3 de Octubre de 4882;=VA Bi*=Por- 
tiüo.=«Por mandato dei Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto- 6L 
Bustamante.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia ;

AMURRIO.
D. Ramón de Lecea y García, Juez de primeraóñst&ncia- de 

A murrio y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el expediente-de 

exacción de costas, procedente de causa criminal que se siguió 
en este Juzgado contra Lúeas Gómez Albiz y otros .i-.bre robos 
en Puenteladrá, se ha promovido á instancia de! Ministerio 
fiscal el quicio voluntario de testam entaría á bi nos del refe
rido Lúeas y su esposa María Menoyo y Ayalas, que fallecieron • 
ésta en Fontecha el 29 de Setiembre de 4874, y aquel el 3 de 
Abril de 1881 en la cárcel pública de este partido.

En su v ir tu d , por auto de esta fecha he ordenado se cite 
para dicho juicio, como lo verifico, a todos los interesados en 
él que no. tienen residencia conocida, de conformidad con jo 
prevenido en ed ark 4.058 de la ley de Enjuiciamieovo civil.

Dado en Amurrio á 2 de Octubre de 4882..=Ramon'de Le- 
cea.=Por su mandado, Manuel Perez. —P

BARCELONA.—PINO,
En virtud de lo dispuesto por el m uy ilustre Sr. IV.Nicanor 

Antón Garran, Juez del expresado distrito, en providencia fe - 
cha 45 de Setiembre próximo pasado, dictada en méritos- del 
juicio de testam entaría de D. Miguel Moler y Norieü, so-cita y  
emplaza á D. Santiago Moler y Pedrosa. para que dentro del 
término de nueva dias, contaderos desdeña publicación de este- 
edicto en la  G a c e t a  de M adrid,, comparezca en dichos -autos,.re
presentado por medio de Procurador con poder declarado bas
tante, por haber fallecido el que le representaba en ios indi
cador autos.

Barcelona 2 de Octubre de 4882.«Por disposición del se&or 
Juez, Joaquín Condominas, Escribano.

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para que pueda insertarse en la G a c e ta  d e  Madrid, lib ra  

el presente que firmo en Barcelona á 2 de Octubre de 488&.= 
V.* B.#—El Juez de primera instancia, Antón G arran .^Joaquín , 
Condominas, Escribano.

El infrascrito Escribano actuario,, certifico que Doña C on
cepción Moler, á instancia dé la cual se ha expedido e¿ ante?ñor 
edicto, litiga como pobre en la testamentaría de su padre; ‘Don 
Miguel Moler y Nonell.

Y para que conste, a los efectos oportunos libro la prenente 
que firmo en Barcelona, fecha u tsupra .—Joaquín Bondoso inas, 
Escribano. —1 1

BRIVIESCA
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real Orden 

de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia-de-la.*villa de 
Briviesca y su partido.

Bago-saber que D. Miguel Cortés del Vallo Martin©: z More
no,. Presbítero, natural y vecino que fué de la villa y Corte de 
Madrid, poseyó hasta su  fallecimiento, ocurrido en i  4 de No
viembre de 4880, un vínculo fundado por el Bachiller D. Pedro 
Ruiz Valdivielso en 7 de Diciembre* de 4565 ante el Escribano 
que fué de la villa de Gha D. Pedro de Solórzano* s^obre fincas 
radicantes en la misma y la  de Termino-a,, a rabos pueblos de 
este partido judicial, á cuya sucesión eran llamados en primer 
lugar André* de la Peña y Miguel de la Peña, y faltando ei 
uno sucediese el otro* y después de estos sus hijAs y descen
dientes en la forma, regular,, y á falta de la descendencia de 
ambos el pariente más próximo del fundador; habiendo sido* 
declarado poseedor después de varias sucesiones y por* ejeeuto- 
ria  Francisco Cortés del Valle, casado con Juana de Tobar, y  
en 4657 su hijo Francisco Cortés del Valle y Tobar,

Como sucesor de estos, y  en vista del fallecimiento del indi- 
eado D. Miguel Cortés del Valle, se ha presentado pretendiendo 
la mitad reservable de los bienes vinoulado&,en concepto de 
inmediato sucesor, Mateo Tejada Rojo, vecino de Tamayo, bar
rio de la villa de Oña, y  boy por su fallecimiento H ilaria y Be
nito Tejada, sus hijos y  herederos, representados por su madre 
Francisca Cortés Bé;rcena; y por lo mismo, y en oumplimieuta 
& lo dispuesto ea el art. 4,114 de le. ley de Enjuiciamiento civil*
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se llama por s e g u n d a  v e z  á  los q u e  s e  c r e a n  con igual ó mejor 
d e r e c h o  q u e  e s t o s  á d i c h o s  b i e n e s ,  p u e s  q u e  no se  han p r e s e n 
tado o t r o s  a l e g á n d o l e ,  á p e s a r  d e l  p r i m e r  l l a m a m i e n t o  al e f e c 
to, p a r a  q u e  e n  e l  t é r m i n o  de  d o s  m e s e s ,  á c o n t a r  d e s d e  la p u 
b l i c a c i ó n  d e l  presente en l a  G a c e t a  rm M a d r i d ,  c o m p a r e z c a n  
á d e d u c i r l o  a n t e  e s t e  J u z g a d o  e n  f o r m a  l e g a l ;  p a r á n d o l e s  d e  l o  

c o n t r a r i o  el p e r j u i c i o  que haya l u g a r .
Dado en Brivicsca á 2o ce Julio de 488?.===Felix Arias.2733 

Por maridado do S. S., Cesáreo Nieva. — P

CASTELLOTE.

D. Bcrnardino Áscaso, Caballero do la Real y distinguida 
Orden española de Carlos I I I ,  Juez de p r i m e r a  instancia de 
esta viiia y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se sigue expediente de ejecución de sentencia, proce
dente de causa contra Manuel Lacueva García, vecino del Mas 
de las Matas, sobre calumnia al Alcalde, y para acreditar el 
dominio en que está de los bienes embargados para pago de 
costas, para que pueda inscribirse dicho dominio en el Regis
tro de la propiedad de este partido á favor del antes citado 
Manuel Laoueva, por el representante de los interesados en 
costas y Ministerio fiscal se ha promovido el citado expe
diente.

Y á los efectos del art. 440 de la ley hipotecaria, se convo
ca por medio del presente y segundo edicto á las personas ig
noradas á quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
por segundo término,para que en el de 180 dias comparezcan en 
este Juzgado si quieren alegar su derecho, cuyo término p rin 
cipiará á contarse desele la inserción del edicto en Ja G a c e t a  

d e  M a d r i d , núm. 22, del año actual.
Dado en Casteilote a 2 de Octubre de i882.=B ernardino 

Ascaso.=Be orden de S. S., Marcelino Luengo. P

CIUDAD-REAL.

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 
de Ciudad-Real y su partido.

Hago saber que habiéndose declarado en concurso volunta
rio de acreedores D. Lorenzo Eduardo Petersen y Larsen, vecino 
y relojero que fuó de esta ciudad, establecido en la misma, calle 
de los Arcos, haciendo cesión de sus bienes en favor de sus 
acreedores, he dictado una providencia convocando á ju n ta  á 
los acreedores de dicho concurso para el nombramiento de sín
dicos (por no haber tenido efecto la señalada para el 30 de Se
tiembre último), á los que no se conoce todavía, para que ?e 
presenten en dicho juicio con los títulos justificativos de sus 
créditos, cuya jun ta tendrá lugar el 8 de Noviembre próximo 
venidero, á las once de la mañana, en la audiencia del Juzga
do; prevenidos que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 4? de Octubre de i882.=®Diego Car
rillo de Albornoz.=El actuario, Agustin Díaz Vaimaseda.

—P

MADRID.—CONGRESO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se sacan á pública subasta cinco fincas 
en término de Fuenterrabia, que han sido tasadas en junto en 
la cantidad de 43.334 pesetas; y para su remate simultáneo en 
dicho Juzgado y en el de San Sebastian se ha señalado el 
dia 11 de Noviembre próximo, á la una de la tarde; advirtién- 
dose que no se admiten posturas que no cubran el tipo de la 
tasación; que para poder tomar parte los licitadores han de 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 3.000 pesetas, y 
que las demás condiciones y antecedentes constan en la Escri
banía del insfrascrito para que puedan enterarse los que de
seen tomar parte en la subasta.

Madrid 6 de Octubre de 1888.=*V.° B.0=M ariano Fonseca.=* 
El Escribano, Fidel Romero. X—433

MADRID.—UNIVERSIDAD.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instaneia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública subas
ta, bajo la cantidad en que han sido tasadas, las fincas siguien
tes, sitas todas en término del Hoyo de Manzanares:

Pesetas.

Una tierra de pasto y monte, ai sitio denominado
del Manco, de caber tres fanegas, tasada e n   750

Un prado cercado de pietra titulado Gargantilla, al 
punto llamado Cervino, contiene pastos y chapar
ros, de caber cuatro fanegas, tasado en ........   1.000

Un ensancho llamado el Recobedo, al sitio de su 
nombre, murado de pared sencilla, de pastos y 
monte de chaparros, de caber seis fanegas, tasa
do en   ...............................................................  4.250

Un ensancho, llamado el Chico de Nava-Redonda, 
al sitio de su nombre, de pasto y monte de cha
parro bajo, de caber como tres fanegas, m ura
do de pared sencilla, tasado e n ................................. 4.5G0

Y un terreno poblado de piedra, con monte bajo 
de 14 anos y alguna caza, al punto nombrado de 
Mata las Cejas, de caber 480fanegas, tasado e n .. &2.500

T o t a l ..........   £7.000

Para su rematé/qué sérá doblé y simultaneo en  la sala-au
diencia de dicho Juzgado y en la del de Colmenar Viejo, se ha 
señalado el dia 25 de Octubre próximo, á la una de JBU tarde, 
hasta euya fecha se hallarán los autos manifiesto en la És-
r»rílmníft dfíl A.rithÁ.T»'irt. v ha

berlos presentado el ejecutado; y se advierte que no se adm iti
rá  postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación; 
que para poder tomar parte en la subasta deberán los lid ia 
dores consignar préviámente en la mesa del Juzgado el 10 por 
i 00 efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisLo no serán admitidos, cuyas consig
naciones se devolverán á sus respectivos dueños acto continuo 
d d  remate, excepto al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso como parte del precio de la venta.

Madrid 28 de Setiembre de 4882.=Donato Toledo. X —̂432

VILLACARRIEDO.

D. Vicente Perez de Gelis, Juez de primera instancia de este 
partido de Viliacarriedo.

Por el presente tercer edicto se anuncia la jubilación de Don 
Mariano Gómez de Llarnosa, Registrador de la propiedad de 
este partido desde 47 de Febrero de 4.862 hasta 18 de Mayo 
de 1881.

Y para que llegue á noticia de los que tengan que hacer re
clamación alguna dentro del plazo legal, se publica1 este tercer 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; advirtiendo que trascurrido el plazo y los sucesivos sin 
producirse reclamación alguna, se acordará la devolución de 
la lianza de 2.000 pesetas que tiene prestada.

Dado en Viliacarriedo á 2o de Setiembre de 4882.=Vicente 
P. de Oe!is.=Por mandado de S. S., el Secretario de gobierno, 
Dionisio Velez.

NOTICIAS OFICIALES

Vizcaya.

SOCIEDAD ANÓNIM A.

En la villa de Bilbao, á 22 de Setiembre de 1882, ante mi 
Félix de Uribarri, Notario del territorio de Burgos, con resi
dencia en esta villa, y testigos que se expresarán, comparecie
ron los Sres. D. José Antonio de Olano é Iriondo, casado, de 63 
años de edad, comerciante, residente en esta dicha villa y ve
cino de la ciudad de Barcelona, según cédula personal de se
gunda clase, núm. 129, como socio con firma y representación 
de la Compañía m ercantil colectiva Olano Larrinaga y compa
ñía, fundada por escritura que se otorgó en la ciudad de L i
verpool en 13 de Noviembre de 1880 ante el Sr. Vicecónsul 
de España; D. Benigno Salazar y Mac-Mahon, casado, de 66 años 
de edad, propietario, de esta vecindad, Con cédula personal de 
cuarta clase, núm. 55; D. Juan de Durañona y Arrarte, casado, 
de 67 años de edad, rentista, de la misma vecindad, con cédula 
personal de sétima clase, núm. 130; D. Víctor Chavarri y Sala- 
zar, soltero, de 27 años de edad, propietario, de igual vecindad, 
con cédula personal de sétima clase, núm. 132; D. Benigno de 
Chavarri y Salazar, soltero, de 25 años de « dad, propietario, de 
la misma vecindad, con cédula personal de octava clase, número 
629; D. Pedro P. de Gandarias y Navea, casado, de 37 años de 
edad, minero, de la propia vecindad, con cédula personal de 
sétima clase, núm. 306; D. Federico de Echevarría v Rotaeche, 
casado, de 4i años de edad, comerciante, vecino de esta villa, 
con cédula personal de cuarta clase, núm. 3; D. Emiliano de 
Olano y Loizsga, casado, de 31 años de edad, dedicado al co
mercio, de igual vecindad, con cédula personal de quinta ciase, 
número 438, y D. José María San Martin y Allende, soltero, 
de 31 años de edad, vecino de San Pedro de Abanto, con cédula 
personal de octava clase, núm. 45. Las mencionadas cédulas 
personales me han sido presentadas por los comparecientes, á 
quienes he devuelto; y hallándose todos á mi juicio con el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y con aptitud legal para 
formalizar esta escritura de Sociedad, dijeron: que teniendo en 
cuenta las prescripciones de la ley de libertad de asociaciones, 
han resuelto fundar una Compañía anónima de m etalurgia y 
construcciones, denominada Vizcaya, con sujeción á los esta
tutos y reglamento siguientes:

ESTATUTOS.

Denominación, objeto, duración y domicilio de la Compañía.

Artículo 1.* Con arreglo a la ley de 19 de Octubre de 1869, 
se crea una Sociedad anónima, que se regirá por estos estatutos 
y reglamento y por el Código de Comercio.

Esta Sociedad se denominará Vizcaya .
Art. 2.° Son objeto da la Sociedad la fabricación da hierro 

y acero en todos sus ramos, así como también la elaboración de 
toda ciase de construcciones y m aquinaria de hierro y acero. Ai 
efecto se establecerán en los terrenos que adquiera la Compa
ñía hornos altos para la fabricación de hierro colado, instalacio
nes para hierro y acero, talleres para m aquinaria y  otrás cons
trucciones; podrán establecer también diques de carena, as ti
lleros, dársenas, cargaderos y todo lo que se relacione con la 
fabricación de hierro. También se podrá ñetar ó comprar, bu
ques para el trasporte de minerales, carbones y demás mer
cancías pertenecientes á la Sociedad, y utilizarlos del modo 
que crea más conveniente la Compañía.

La Sociedad venderá en el Reino, U ltram ar y extranjero, y 
en la forma que más utilidades reporten, los productos que fa
brique ó utilice.

Art. 3.° La Sociedad establecerá su primera fábrica en Viz
caya, donde se comprarán terrenos .adecuados, y en ellos se 
instalarán las construcciones ya citadas en el artículo ante
rior y cuantas dependencias sean necesarias.

Art. 4 /  La Sociedad tendrá su domicilio en Bilbao, y podrá 
estábi^cer Sucursales en cualquier punto de la Península, Ul
tram ar y extranjero.

Art. 5.# La duración de la Sociedad será de 50 años, á con
tar desde su constitución.

Del capital social.

Art. 6 /  Ei capital de la Sociedad Vizcaya  sérá de 42.800:000 
pesetas, representado por 25.000 acciones al portador, de 500 
pesetas cada uu% non an  desembolso de 50 por 400.

Cuando las necesidades de la Sociedad lo exija . : ‘ á au
mentarse el capital, prévio acuerdo de la jun ta  : -

Art. 7.° Los accionistas se obligan á pagar en i -  de la 
Sociedad el 50 por 100 del capital consignado en u n, iones, 
en la forma siguiente:

Cinco por ICO durante los 15 dias siguientes á . > cor-stitu- 
cion de la Sociedad.

Cuarenta y cinco por 100 restante á medida q  ̂ recla
men las necesidades sociales.

La Junta de gobierno exigirá á los señores ac cu ’- ñ u s  este 
45 por 100 restante en dividendos pasivos, que no • - m ex
ceder cada uno de 10 por 160 del capital; debiendo : :: ar con
30 dias de anticipación la fecha de su pago,

Art. 8.° Todo retraso en el pago de los divide ¡ : ' si vos
dará lugar á que devenguen un interés de 6 por R-u n-; ño en 
favor de la Sociedad, á contar desde el dia del vurnmvnú.o, sin 
necesidad de demanda judicial. Trascurridos 30 8 / >de el 
señalado para hacer el pago sin que este se hubo;w¡ - ■ uado,
podrá Ja Sociedad declarar caducadas las acción- descu
bierto, y venderlas en pública licitación ó ¿por iííC;. - • ■ Cor
redor colegiado.

Serán anulados los títulos de las acciones vsnd;<: • falta
de pago de dividendo pasivo, y se entregará á Jos o mentes
de estos nuevos títulos, que llevarán idénticos números, oue los
inutilizados.

El producto en venta de las acciones caducaría*', u - •; ues de 
deducidos gastos é intereses, se aplicará á enjugar o i descu
bierto del accionista expropiado, á quien se entregara el so
brante si lo hubiere.

Art. 9.® Cada acción da derecho á la parte pro] v' nal á 
los beneficios de la Sociedad y en la propiedad del hafi v social.

Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no n ,o: e más 
. que un solo propietario de cada una.

Art. 10. La posesión de una acción obliga al te¡ le ella 
á atenerse á los presentes estatutos y á tocios los r  ̂ rrdos de 
la jun ta  general y á ios d é la  Jun ta de gobierno y Aunó lustra
dor ó Gerente en lo que á estos compete. ,

Art. 11. Por ninguna causa ó motivo tendrán G renhojos 
accionistas, sus herederos ó acreedores, á pedir la iuUrvención 
judicial de la administración ó de los bienes de Ja Compañía,, 
ni la partición ó subasta de estos.

Administración de la Sociedad.

Art. 12. La Sociedad será regida y administro8 y por un. 
Gerente, una Junta de gobierno y la junta genere g a ocio- 

¡ nistas.

Del Administrador ó Gerente.

Art. 13. El Gerente será español. Tendrá el uso •! - h\ firma 
social. Será representante genuino de la Sociedad y ejecutará- 
todos los acuerdos de la Junta de gobierno.

Comprará en los puntos y forma que se crean rnás conve
nientes los carbones, minerales, maquinaria y demá m serias 
necesarias para las fábricas de la Sociedad, y ven de¡ * su igual 
forma los géneros fabricados.

Tendrá á sus órdenes los empleados encargados de i a ad
ministración y contabilidad y todo ©1 personal que sea. necesa
rio para Ja buena gestión social.

Establecerá sucursales, delegaciones y depósitos en 1 -  pun
tos del Reino, Ultramar y extranjero que se crea o. conve
nientes.

Igualmente fletará los buques ó vapores que sea o. necesa
rios para el trasporte de los efectos de fabricación y maquina
ria para Ja Sociedad.

Asimismo administrará los buques que la Sociedad adquie
ra y construya.

El Gerente obrará en todo y para todo con acu-: y bajo
I la dirección de la Junta de gobierno.

Dispondrá de los fondos sociales necesarios par: *fionder á 
las obligaciones de la Compañía.

Realizará, en fin, todos cuantos actos y contratos requiera 
la gestión social que no estén reservados por estos c ñ.&lutos y 
reglamento á la Junta de gobierno y á la genera! d ; accio
nistas.

Art. 44. Ei Gerente llevará la representación do la Sociedad 
en todos los actos oficiales y extraoficiales de la misma. Podrá 
también otorgar y revocar poderes especiales sr personas de su 
confianza para representar á la Sociedad en actos judiciales y 
para desempeñar comisiones en asuntos de la Sociedad.

Art. 45. El Gerente depositará antes de entrar en el ejerci
cio da su cargo 200 acciones en poder de la Compañía, y no po
drá retirarlas hasta que haya cesado en el cargo y en junta 
general de accionistas se haya aprobado el último balance de 
su gestión administrativa. :

Art. 46. El Gerente propondrá á la Junta de gobierno‘los 
, negocios, operaciones y acuerdos que crea convenientes para la 

Sociedad dentro del objeto que esta se ha propuesto

De la Junta de gobierno.

Art. 47. La primera Junta de gobierno se compondrá de to
dos los «ocios fundadores de la Sociedad.

Art. 48. La Junta de gobierno elegirá un Presidente, im 
Vicepresidente y un Secretario de su seno. En falta del Presi
dente y Vicepresidente, ejercerá sus funciones el Vocal úe más 
edad, y en falta del Secretario ejercerá las de éste P Vocal 
más joven.

Art. 49. Para ejercer ei cargo de Vocal de la Junta- de go
bierno deberán depositarse 200 acciones, que no podrán reti
rarse hasta que ei Vocal cese en dicho cargo y haya obtenido 
de la junta general la aprobación de sus actos.

Art. 20. El cargo de Vocal de la Junta de .gobierno dura
rá 40 años. Los que cesen en él pbdrán ser reelegidos, Al espi
rar el mencionado término de 40 años se designará por la 
suerte dos miembros de dicha Junta que deben cesar en sus- 
cargos, procediéndose á la elección de otros dos. En la misma 
conformidad y sucesivamente encada uno délos años siguien
tes cesará igual número d© Vocales hasta Ja total'renovación 

|  de los de primer nombráfnieñtó, continuando d e s p e e s  reno- 
i vándese dos cada año por el orden de antigüedad en el cargo.

Art. 24. En caso de fallecimiento ó renuncia de algún 
miembro de )a Junta de gobierno, éste proveerá las v a c a n t e s  
interinamente hasta la primera junta general, que hará los 
nombramientos definitivos.

Art. 22. Corresponden á la Jfunía de gobierno las atribu
ciones siguientes:

4.a Nombramiento y separación del Gerente y de todo el 
/personal.

2.a Atender ó inspeccionar la marcha de la Sociedad en ge
neral. •  ̂ ..

3.a Tomar acuerdos sobre los negocios ó empresas que den
tro del objetar social proponga el Gerente.

4* Acordar la construcción de nuevas fábricas, compras de
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terren , . ues y cualquier otra adquisición de importancia

paf * 1 •' ‘ jatreeios á que deban comprarse los minerales, 
« ¿b o ,. ' v.iuiuaria y demás materias necesarias para la ía -

**6?*° '. -L  -'wer les tarifas para la venta de cuantos produc-
tílfi DP <■' r•••*••'• ’-H-'O á. la feocieaud.

7 r  qV .,.ídLjos dividendos pasivos que deban reclamarse á

l0 aaCí \ provisionalmente el balance anual de la Socie
dad n - ’ ‘ ’ /som eterse á la junta general, y acordar el re
dan, qu- V / o s  qUe ge llevará á cabo sin perjuicio de lo 
S ;  / - / / a  resuelva la junta general.
* q a ,ir y presentar a la junta general una Memoria
sobre * *' /  de la Sociedad, acompañando el balance del

^ A rt ' ' : Pituita de gobierno elegirá tres Vocales de su se-
io car • - yendo al Gerente, resuelvan acerca de las tran - 

seccio' ‘ -'otes que convengan á la Sociedad, dando cuenta 
4  la m Z  ’ rita en la primera reunión. ^

Ln • - 5-iarA la duración de este cargo y  podrá reelegir
los V u  -/v*e lo hayan desempeñado.

De la junta general de accionistas.
Art U . Iba junta general de accionistas se reunirá en el 

dornieiZ ' h- *-a] en sesión ordinaria el mes de Marzo de cada 
año y * /m L o n  extraordinaria siempre que la convoque la 
JuntadVVvneríiO ó lo pidan un número de accionistas que 
■prévi ame vito hayan depositado en la Caja de la Sociedad la 
tetcera - • dalas acciones emitidas.

Á r t . 'é i  Para tener derecho de asistencia á las juntas ge
nera les/:; ó necesario haber depositado en la Caja social un 
número de aciones-que no baje de 51).

Art. L b  Gaña 50 acciones dan derecho a un voto. Por con- 
jtíjruieVto, cuda accionista tendrá tantos votos cuantos corres
pondan »v. on dicha proporción al número de acciones que re -

'^*A r?^7/ Los accionistas que no posean 50 acoiones podrán 
reunirse ñama- completar dicho número y  confiar la represen
tación á otro accionista. .

Los accionistas podrán hacerse representar en las juntas 
getieralíO v.or otro accionista con voto.

Art. 2 b / La junta general se constituirá en el día y hora 
que sea convocada, sea cual fuere el número de concurrentes y 
de- accionen representadas. Los acuerdos se tomarán por m a
yoría d§ votos» de los accionistas asistentes personalmente ó 
por representación á la junta, y serán obligatorios para todos
los aockmiíñcs. . , ,. , .

Art. 20 / Sin embargo de lo dispuesto en el articulo ante
rior, ciisUido se convoque j unta general para tratar dej aumen
to del errHal, prolongaeion ó disolución de la Soeiedad, de 
cuyos as-untos sólo se podrá tratar en junta extraordinaria, no 
se constituirá-la junta si no están representadas la mitad más 
una de les acciones emitidas, ni tendrán validez los acuerdos 
si no f u i - t o m a d o s  pop las dos terceras partes de los voto» 
eorrespí . .utes á las acciones emitidas.

Si h( . ví uniese U mitad más una de las aeeiones necesa
rias parñ constituir la. junta, se hará segunda convocatoria, y  
sea  cun ríi el número de los que asistan y de las acciones 
represegLdas, se constituirá la junta y podrá tomar acuerdos 
para ei .tv.to de capital, disolución ó continuación d é la  
j&oeieda- ¡ las dos terceras partes de los votos correspon
dientes ? ¿v í acciones representadas.

Art. íA  Inuante los 10 dias anteriores á la celebración de ¡ 
la junta general, los accionistas tendrán derecho á examinar 
ei bala,. moral, inventario, cuentas y todos los documentos 
referentes A  ejercicio.

A r t .; i Compete á la junta general:
1.* A probar ei balance del ejercicio trascurrido que presente 

la junta de gobierno y autorizar el reparto de loa beneficios 
que se hayan obtenido.

2.® i v; ver sobre las proposiciones que la sean sometidas 
por la i un V: de gobierno.

3.® Proveer las vacantes que ocurran en la Junta, de go
bierno.

4.® Conceder á )a Junta de gobierno autorizaciones especia
les en los ce sos que estime conveniente.

Art. 33. Las actas d$ las juntas generales irán autorizadas 
por el P. € .i.iente y Secretario, que serán los mismos que lo 
sean de k  ¿unía de gobierno^

Art. 83. Las votaciones que recaigan sobre asuntos perso
nales ó rom ora miento para algún cargo serán secretas. En to 
dos los demás casos serán personales.

Art. 1: h En caso de empate en las votaciones decidirá el 
voto de- Presidente.

Del bal m ee anual y reparto de utilidades.
Art. 811. Anualmente formará el Gerente un balance gene

ral del activo y pasivo de la Sociedad, que se cerrará el 81 de 
Diciembre do >da ario, y le someterá á la junta de gobierno, y  , 
ésta á la junta general para su aprobación.

Art. L- L ií dicho balance se consignará la deducción de 
un 5 por A A sobre el valor de todos los inmuebles ó bienes de
terióralo ¡ue posea la Sociedad, con destino á un fondo de 
amortiza c km por el deterioro que experimente y reparaciones 
que deban hacerse.

Art. 87, Sajo ningún concepto los accionistas podráfti exa
minar L administración social ni hacer investigación alguna 
sino en \n época que prescriben los estatutos y reglamento.

Art. bh, formalizado que esté el balance de cada ejercicio, 
la Junta da gobierno, prévia la conformidad de la jum a gene- 

ei reparto de los beneficios líquidos que se hayan

Art. o L Los dividendos qúe no hayan sido reclamados den
tro de r> ; coico años siguientes á la éooca señalada para su 
pago, y , Ibirán á favor de la Sociedad.

Art 4v/. Constituyen las utilidades de la Sociedad los pro
ductos A les operaciones realizadas, deducidos los gastos de 
explota. 5 ;u administración, amortizaciones, sueldos del per- 
somilempirado, comisiones y  cuantos gastos se ocasionen para 
la debí*,a marcha social.
•. Las dichas deducciones,.se aplicará un 6 por 100 de
ínteres u,]o anual al capital social desembolsado. 

j o 88 reP8̂ tirá de la manera siguiente:
o o , Pop ^ 9  para formar un fondo de reserva. - 
o ’o |¿: ] /  P°r *90 para los fundadores de la Sociedad, 
o- ai G por 100 para los individuos que forman la Junta de 

gobierno. ^
4.® Ki. 2 ñor 100 para el Gerente.

1’:i 61  ̂P?r *^9 á disposición de la Junta ce gobierno 
?  ^compensar, á su juicio, servicios del personal da la S o - 
o ? 0 ';!rías fines que estime oportunos.

/  . / /  restante se repartirá entre ios acolo rustas, 
henpn’p i u * ara rePrsssíLmr el derecho al %0 por 103 de los 
L • k'o' ,U;U'’' rí'servan los fundadores, según expresa el ca - 

HflrSm Sociedad e.chira 500 cédulas de fu n -
J  Lh^^^ntando cada una de elks 50 acciones: estas cédu

las serar* ai portador.

Las cédulas de fundador no atribuyen á au« poseedores 
participación alguna en el haber social y en sus reservas, ni 
intervención en la gestión social bajo ningún concepto. Todos 
sus derechos se limitan al disfrute tí@l SO por 100 de los benefi
cios líquidos que resulten, deducido el 6 por d.00 de interés á 
las acciones. Estos derechos subsistirán miéntr&s exista la So
ciedad, sin que por razón alguna pueda aumentarse el número 
de cédulas de fundador, ni crearse otras con igual derecho.

A rt  4%. La Sociedad se disolverá al espirar el plazo de su 
duración ó cuando de sus balances resulte haber perdido la 
mitad de su capital desembolsado, á no ser que la junta gene
ral de accionistas acuerde otra cosa.

Art. 43. La Junta de gobierno y el Gerente son los encar
gados de efectuar á su tiempo la liquidación de la Soeiedan con 
arreglo al Código de Comercio

Art. 44. ^Toda cuesdon ó diferencia que se suscite durante 
la existencia de la Saciedad con algún accionista é entre ios 
individuos de ia Junta de gobierno será sometida &1 juicio de 
amigables componedores en la forma prevenida por la ley üe 
Enjuiciamiento civil.

Art. 45. Los accionistas se sbmeten para todos los asuatos 
sociales á la jurisdicción del domicilio ae la Sociedad, sea cual 
fuero el del accionista.

REGLAMENTO.

Artículo 1.® Las acciones de la Sociedad, que serán al por
tador, irán numeradas correctivamente desde el número i 
al 25 000; se extenderán en libros talonarios; se firmarán por 
ei Gerente, Presidente y Secretario de la Junta de gobierno, y 
se fijará en ellas la fecha de la emisión.

Art. 2.® Si con arreglo al art. 6.® de los estatutos se hiciera 
una nueva emisión de acciones, la Junta áe gobierno acordará 
la numeración que deberán llevar.

Art. 3.® Los dividendos pasivos que la Junta de gobierno 
en yirtud délas facultades que le conceden lo» estatutos acuer
de exigir á los accionistas, y que estos hayan satisfecho, se 
anotarán en las acciones en la forma que determine la propia 
Junta.

Los títulos que no contengan estas anotaciones hasta el ú l
timo dividendo exigido y pagado quedarán fuera de circula
ción, sin que pueda atribuir á sus tenedores derecho alguno.

Art. 4.® Las acoiones se extenderán en la forma y con los 
cupones que acuerde la Junta de gobierno.

Art. 5. Los libros talonarios se custodiarán en la Caja so
cial, teniendo derecho todo accionista á comprobar la legitimi
dad de los títulos que posea.

Art. 6.® Los accionistas tendrán derecho á depositar b u # 
títulos en la Caja social. Un resguardo nominativo en el que 
conste el número de acoiones eon su numeración, firmado por 
el Gerente, Presídante y Secretario de la Junta de gobierno, 
acreditará el depósito. Dichos resguardos *e extenderán en l i 
bros talonarios, cuya matriz se guardará en la Caja social.

Art. 7.® Los accionistas al hacer un depósito de títulos 
tendrán el derecho de hacerlo en su nombre ó en el de ctra. 
persona para él único objeto de retirar el depósito; pero para 
que esto sea valido es indispensable que se haga constar en el 
resguardo que expida la Sociedad.

Art. 8,® Si por extravío de alguna acción ó resguardo no
minativo se solicitara la expedición de un duplicado, la Junta 
d# gobierno podrá exigir que se justifique el heeho; y llenado 
este requisito, se anunciará la petición por dos veces en la G a- 
c¿rA, Boletín oficial de esta provincia y en él diario de más 
circulación en el domicilio de la Sociedad; y si no se presentase 
reclamación alguna, se expedirá el duplicado, consignándose en 
el mismo que es sin responsabilidad de la Sociedad. Las cuestio
nes ó reclamaciones que se suscitaren acerca de Ja propiedad 
de las aeeiones deberán ventilarlas los interesados por su sola 
cuenta y riesgo ante los Tribunales de justicia, sin responsa
bilidad ni intervención de la Sociedad.

Art. 9.® Los anuncios para los pagos de los dividendos pa
sivos se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  á lo ménos en 
dos diarios de Bilbao, firmándolos ei Administrador ó Gerente.

Del  Administrador ó Gerente•.
Art. 10. Sin necesidad de poder espeeial el Administrador 

ó Gerente, como representante de la Compañía, tendrá su re
presentación en todos ios actos oficiales, extraoficiales, conten
ciosos y-administrativos.

Art. l i .  Para las atenciones de la Sociedad, ei Administra
dor-gerente dispondrá de todos los fondos sociales, ya ge hallen 
estos en Caja en cuenta corriente, en Sociedades de crédito ó en 
poder de sucursales, delegaciones ó corresponsales.

Art. 12. Todos los empleados de la Sociedad estarán bajo 
las inmediatas y exclusivas órdenes del Gerente.

De la Junta de gobierno.
Art, Í3. La Junta de gobierno se reunirá lo menos una vez 

á la semana, y en sesión extraordinaria siempre que la convo
que el Presidente por sí propio ó á petición del Gerente, para 
acordar sobre alguna medida de interés para la Sociedad y 
cuya resolución no competa exclusivamente á dicho Gerente. 
Las convocatorias de sesiones extraordinarias se harán avi
sando por papeletas á domicilio.

Art. 44. Bastará la presencia de la mitad más uno de los 
Vocales para poder celebrar sesión la Junta de gobierno. La 
sesión será presidida por el Presidente de la Junta, y en su de
fecto por ei Vicepresidente ó Vocal de . más edad. A  falta del 
Secretario ejercerá este cargo el Vocal más joven.

Art. 15. Ei Presidente señalará la órden del día j  dirigirá 
las discusiones, tomándose los acuerdos por mayoría absoluta 
de votos de los presentes y representados.

En caso de empate decidirá el voto del que presida.
Art. 16. Las votaciones serán nominales. A petición de al

guno de los Vocales serán secretas cuando se trate de elección 
de personas.

Art. 17. A voluntad del Presidente podrá diferirse la discu
sión de cualquier asunto hasta la sesión inmediata, para que 
los Vocales puedan hacer de él un detenido estudio.

Art. 18. Todas las sesiones de la Junta de gobierno empe
zarán por la lectura del acta de la sesión anterior, sobre cuya 
aprobación deberá decidirse.

Art. 19. La Junta del gobierno llevará un libro de actas, en 
el cual se consignarán todas las sesiones que se celebren, con 
los acuerdos que se tomen, firmándose por el Presidente y Se
cretario. : .

Antes de levantarse cada sesión todos los Vocales tienen 
derecho á nadir 'que se consigne en actas su votu favorable ó 
adverso sobre  algún acuerdo que en aquella sesión se haya 
tomado.

El Vocal que no pueda asistir á: una junta_y quiera ser re
presentarlo en la sesión deberá comunicar al Presidente á qué 
otro Vocal delega su representación.  ̂ ,

Art. 20. El Gerente podrá asistir con carácter consultivo á 
todas las sesiones, de la Jttaki de gobierno, á no ser que re-une 
la calidad de Vocal de la misma, en cuyo caso tendrá vos 
y voto.

d e  l a s  g e n e r a l e s
' Art. 24. Ei Gerente convocará las juntas generales, ordina

rias y extraordinarias con la anticipación que la Junta de go
bierno determine, siempre que no sea menor de 15 dias,

Art. 22. El Presidente y Secretario, ó quienes hagan sus 
veces en ia Junta de gobierno, ejercerán igual cargo en las 
juntas generales ordinarias y extraordinarias.

A r t .  23. Cuando la Junta de gobierno niegue su aprobación 
á alguna meüiua propuesta por el Gerente que éste crea bene
ficiosa á ia Sociedad, el Gerente podrá pedir se convoque junta 
general extraordinaria, que se llevara á cabo aun cuando la 
Junta de gobierno no prestara su conformidad. En dicha junta 
general so #xpondrá por el Gerente la causa de su disidencia 
con ia Junta do gobierno, y lo que sobre lo mismo acuerde la 
juúUi de accionistas será obligatorio para todo.

Art. 24. Iv. Presidente señala la órden del día; dirige la 
discusión, y  cuida de cuanto conduzca al mejor órden de la 
keLou.

Art. 25. A e&da uno de ios socios que tengan depositadas 
ambones suficientes para adquirir derecho de asistencia á la 
junta general se ls expedirá papeleta que acredite este dere- 
®ho; en cuyo documento deberá hacerse constar el nombre del 
deponente, numeración de sus acciones y votos que en su vir
tud les corresponden.

Art. 26. El Secretario de la Junta d.\ gobierno '-errará la- 
lista de ios socios que adquieran derecho de asis<-en;:ia ia vís
pera de la celebración de la junta, general, que autorizará eon 
el Y .e B.° del Presidente de la Junta de gobierno.

Art. 27. Reunida la junta general, y'íeida Ja relación de los 
socios con derecho de asistencia, se declarará por ei Presidente 
constituida legalmente la junta general, si áello hubiere lugar. 
Inmediatamente se dará lectura del acta de la sesión anterior* 
y aprobada s# procederá á la deliberación de los asuntos que 
deberán ser objeto de la junta.

Art. 28. En la# juntas generales extraordinarias sólo po
drán tratarse lo» asuaito» qae hubiesen motivado la convoca
toria.

Art. 29. Las proposiciones que los socios quieran presentar 
¿  la deliberación de la junta general deberán presentarse al 
Gerente eineo dia# ántea de su remisión, y su discusión ser 
efectuará después de terminada la órden del dia ó cuando el 
Presidente lo juEgus eon veniente.

Art. 30. La* votaciones serán nominales. Unicamente serán 
secretas cuando '♦ng&n por objeto la elección de cargos ó asun
tos personales. En las voíacienes secretas cada socio deposi
tará en la urna tantas papeletas corno votos tiene derecho á 
emitir.

Art. Si. Sobre ningua punto podrán hablar más que tres 
accionistas «n pro y tres en contra, y sólo una vez, no pu - 
diendo volver i  hablar aino para breves rectificaciones de he
cho ó de concepto. Cuando se presente una proposición inci
dental, sólo podrá hablar para que se tome en consideración 
uno de sus firmantes, y otro accionista para oponerse á e lla

El Gerente y los individuos de la Junta de gobierno podrán 
usar de la palabra cuantas vecos lo creyesen conveniente, sin 
consumir turno.

Art. 3f. Las acta» de las juntas generales, en Las que se con- 
signarán la lista de lo» señores accionistas asistentes y el nú
mero de acciones representadas que cada uno represente como 
apoderado ó propietario, las deliberaciones que se tomen Be ex
tenderán en un libro-regiMro especial que firmarán el Presi
dente y Secretario.

Art. 33. Las disposiciones de este reglamento se entienden 
ein perjuicio de la libertad de Ja Junta de gobierno para veri
ficarlo por medio de acuerdos generales ó especiales para Ja 
mejor marcha de la Sociedad.

Tales'»on los estatutos y reglamento con que croan Ja So
ciedad anónima Viñmya, á cuyos estatutos y reglamento que
darán sujetos to«ofí los accionistas presentes y venideros, sin 
que puedan oponer «ontra su observancia motivo, razón ni pre
texto alguno, salvo las modificaciones qq© pudieran hacerse.'lío 
el Notario advertí á los otorgantes que estaban en el deber de 
presentar dentro del término de 45 dias la primera copia de 
esta escritura para su torna de razón en la Secretaría de la E x
celentísima Diputicion provincial, en que se halla abierto el 
Registro público y general de comercio: que suprimidos los 
Tribunales especiales de comercio, deberán presentar copia en 
el Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido: que 
dentro del plazo de 45 dias, á contar desde la constitución de
finitiva, el Presidente de la Junta de gobierno, ó quien ejerza, 
funciones de tal, deberá enviar al Sr. Gobernador civil una co
pia, así como del acta de constituoion, para remitirla al Minis
terio de Fomento, estando obligado á publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial d« esta provincia los referidos docu
mentos, eon arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® de la ley de 49 
de Octubre de 4869; de todo lo cual manifestaron quedar en
terados.

Así lo dicen, dando fé de su conocimiento, profesiones y ve
cindades, como de haberles advertido, al mismo tiempo que á 
los testigos, que podían Per esta escritura; y prefiriendo que ya 
el Notario diera lectura de ella, lo hice así: firman los otor
gantes con los testigos D. Valerio Lland&ral y D. José de Itur- 
rioz, vecinos de esta villa; y en fó de todo signo y firm o.^José 
Antonio de 01ano.°=Benigno de Salazar.=»Juan de D uraüona.» 
Víctor de Chavam.~-Benigno de Chavarri.=Pedro P, de Gan- 
daria&.=FederÍco de Echevarría.^Emiliano de 01ano. = José 
María de San Martin.=Valerio LlanderaL=>Josó de Itu rrioz .=  
Está signado.-=Félix de Uribarri.

Y o  el suscrito Notario presente fui al otorgamiento de la 
anterior escritura; en fé de ello, y á instancia del Presidente 
de la Junta de gobierno, expido esta cuarta copia para inser
tarla enda G a c k t a  d e  M a d r i d , que s ig n o  y  firmo en su vigé- 
simaprimera foja, quedando su  matriz, á la que me r e m ito , se
ñalada con el núm. 280, y anotada en ella esta saca en Bilbao 
4 30 de Setiembre de 4882,=Félix de Uribarri.

ACTA.

En la villa de Bilbao, á 22 de Setiembre de 488?, ante mí 
Félix de Uribarri, Notario del territorio de Búrgos, con resi
dencia en esta villa, y testigos que se expresarán, comparecieron 
los Sres. D. José Antonio de Olano c Iriondo, casado, de 53 años 
de edad, comerciante, residente en la actualidad eri esta dicha 
villa y vecino de la ciudad de Barcelona, srgun cédula perso
nal de segunda clase, núrn. 429, como socio con firma y en re
presentación de la Compañía mercantil colectiva Olano Larri-  
naga y compañía, fundada por escritura, que se otorgó en la ciu
dad de Liverpool el 43 de Noviembre de 1880, ante el Sr. V ice
cónsul de España; D. Benigno de Salazar y Mse -Manon, casado,

• de 56 años de edad, propietario, de esta vecindad, con cédula 
; personal de cuarta clase, núm. 55; D. Juan de Durañona y A r -  
¡ rartc, casado, de 67 años de edad, rentista, de la misma v ecin - 
I dad, con cédula personal de sétima clase, núm. 130; D. Víctor de 
i Ohavarri y Solazar, soltero, de 25 años de edad, propietario, de 

la misma vecindad, con cédula personal de octava clase, nú- 
\ mero 629; D. Pedro P. de Gand arias y Na vea, casado, de 37 
’ años de edad, mió ero, de la propia vecindad, con cédula perso- 
> nal de sétima clase, núm. 306; D. Federico de Echevarría y R o -
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taeche, easado, de 49 c&Hos de edad* com erciante, vecino de esta 
villa, con cédula personal de cuarta clase, núm. 3; D. Em iliano 
de Olano y Loizagn, casado, de Si años de edad, dedicado ai 
comercio, de igua l vecindad, con cédula personal de qu in ta  c la 
se, núm . 135, y  D. José María San M artin y Allende, soltero, 
de 81 años do ©dad, propietario, vecino de San P id ro  de Abanto, 
con cédula personal de octava clase, núm. 4á; cuy&s  ̂ cédulas 
personales me han sido presentadas por los com parecientes, a 
quienes se los he devuelto. Teniendo por objeto la comparecen
c ia  el dejar constitu ida definitivam ente la Compañía anónim a 
«de m etalurg ia  y construcciones, denom inada Vizcaya, fundada 
v a  v irtud  de escritu ra  que han otorgado este uia, en testim onio 
de m í el N otario, con el núm ero de acciones al portador de á 
£00 pesetas cada, una por que se suscriben los interesados, que 

■«completan las £K.GQ0 representativa» del capital seria l de 
■ 42.üOG;ÜOO pesetas, se pasa á  expresar la  suscriuien de las ao- 
- clones, que es corno sigue:
. S res. Olano, L a rrinaga  y compañía, por cinco m ñ ^

acciones     * * * * *
D .  Benigno Salaxar y Mae-M&lion, por tres m il ac*

c iq p e s   .........    * • 3,000
D. Jüan  de D urañona y A rrarte, por tres mil ao-

clones...........................................................   8.030
D. Víctor do C havarri y Sslazar, por tres m il ao-

clones  ......       3.01)0
B. Benigno de C havarri y  Salazar, por tres m il

acciones.. . . . . ------------ -------- . . . . . . . . . . . . .  *. * 3.000
B. Pedro P. de G andam » y N avee, por doa mil &

a c c i o n e s          p ’̂-OCK)
B. Federico de Echevarría y ílotaeohc, por dos mil

acciones,. . . .............       *«.000
D .-Em iliano de Olano y Loizagra, por do» mil &e-

oiones-. .......... ............................. ........................ * * * :■ £.000
I D .  Sobé María de San Martin y Allende, por dos 

mil at.c-.ones*. - ............................................................ £.000

Tchtal ds awfones, v& m H ám* m ü .    £&000

Acto seguido yo el g o ta r io  di lectura de la citada escritu 
ra ,  en la que se hallan inserto* loss estatu tos y regiam ente, eon 
los cuales se ha de reg ir la  expresada Compañía anónim a de 
m etalurgia y construcciones, denom inada Vizcaya, som etiéndo
se á los indicado» estatu tos y reglam ento todos los accionistas 
presentes y futuro*, salvo las modificaciones y a le a c io n e s  que 
se hicieren.

Term inada k  lectura, los señores que se han nom brado r a 
tifican la constitución de ls  repetida Compañía anónim a de 
m etalurgia y construcciones, denom inada Vizcaya, bajo la for
m a que Je han dado, teniendo en cuenta las prescripciones de 
d icha ley, declarando constituida la Compañía según y en los 
térm inos que aparecen de la escritu ra  de que se ha hecho m é
rito  y los esta tu tos y reglam ento que contiene.

Inm ediatam ente procedieron al nom bram iento de la Ju n ta  
de gobierno, siendo donigasdos para P residente D. José A nto
nio de Olano, para V icepresidente D. Benigno de Salasar, p$ ra  
Secretario D. Víctor d t C havarri, y para  Vocales D. Ju an  de 
D urañona, D. Federico de E chevarría, D. Pedro P. de G a n d i
rías, D. Benigno de C havarri, D. Em iliano de Olano, D. Josó 
M aría de San M artin y D. Ram ón de L arrinaga.

Quedando así instalada la. Ju n ta  de gobierno, los señores 
comparecientes dieron por term inado el acto, de cuyo conoci
m iento, profesiones y vecindades doy fé, quienes pidieron que 
yo el Notario protocolice el presenta documento como adicional 
á  la escritura de fundación fie la Compañía, lo cual quedo en 
hacer: firman; y ©n fó de todo signo y firmo.«=Josó A ntonio 
Olano.—-Benigno de Salasar.—J u a n  de Durañona.«=*=Yíctor de 
C havarri.-=  Pedro P. de G andarias.— Benigno de Chavarri.-^» 
Federioo de E ehevarrí& .^E m ilíano de 01ano .= José M aría de 
San-M artin.—S ig n ad o « .F é lix 'd e  U ribarri.

Corresponde esta copia con e l acta o rig inal que queda p ro 
tocolad; aii mi registro  con el núm. £81, y á la que me rem ito: 
en fé de ello signo y firmo en esta cuarta  foja en Bilbao á 30 
de Setiembre de d88£.-=-Félix de U ribarri, X —48$

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la  A dm inistración p rincipal de 

M ataderos públicos, Intervención del M ám elo de granos y Vñ 
feüa de policía urbana, resu ltan  ser los precios do ion zH Ív tú m  
da consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘£6 á ! ‘40 pesetas el kilógram o.
Idem: de carnero, de 1*S£ á P£b pesetas el kilógram o.
Idem de ternera, de 4*85 á 4*£0 pesetas; el kilógram o.
Idem de cordero, de 4*41 & i ‘67 pesetas el kilógram o. 
ídem de oveja, á. P ió  pesetas el kilógram o.
Tocino añejo, de ? !0o a £‘08 pesetas el kilógram o,
Jam ón, de S'5ü á 4 pesetas el kilógram o.
P an , de 050  ,4 0*60 pesetas el kilógram o.
Garbanzos, do 0*70 á i*60 pesetas el kilógram o.
Judías, de 0*60 á 0‘8G pesetas el kilógram o.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógram o.
Lentejas, de 0‘60 & 0*70 pesetas el kilógr&mOc 
C&rbon vegetal, de 0*45 a 0‘£0 pesetas el kilógTamo,
Idem ni moral, de 0*08 á Ü‘iO pese tas el kilógram o.
Idem cok, de 0*07 6 0*08 pesetas el kilógramo.;'
Jabón, a© i  ¿ i ‘39 pesetas el kilogram o.
P ata tas, de 0*08 á Ó*Í8 pesetas el kilógram o.
Aceite, de 4*10 á 1*30 pesetas el litro, y á  13*50 el d e c ilitro . 
Vino, de 078  á 0*84 peseta» el litro , v de 7 á S el 
Petróleo, de 0*75 é 0*80 pesetas el litro , j  d& 6‘MO á 7‘SO *} 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 33*57 pesetas el hectolitro.
Cebada (idem id.), á 16*7£ pesetas el hectolitro.

Beses degolladas.— Vacas, £££. — Carneros, 539. — T erne
ras, 113.—Ovejas, £71.—Total, 1.145.

Su peso en k ilóg ram os..........................  84.09&.

Del parte rem itido por la Adm inistración principa l de consumos 
y  arbitrios resultan  ser Jos productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

¡Pmitos de recaadaeion. Ptm. CtnU. Puntos de recaudaeicm, Ptm. Cénts.

'‘Y&eác.* o ••eco»-. *. £.466*58 C iu d a d -R e a l« , - . .  £ 143*74
feg o v ia . 933*£6 C o r r e o s £64*86
Jtoorte.* c t 14.37o‘3£ M atad e ro s... . . . . .  15.£55‘99
.¿Silba©*.. . . , , .  o, , , ,  i.!9i*7£ Mostens&s, ____ ..., 1.£37*80
A ra g ó n * , , , ,  „ , , ,  - 884*69 Im peria l..........   544£8
h .v . 4.653''99 ‘----------------------- ------------ -
M e d io d ía ...,^ ,., 18.028;60 T o t a l . 61.980‘83

Jl^drid 6 d/3 Octubre do Í 8 8 t

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial, del d ia  1 de Oc tu b r e  de 1882 , comparada con 
la  del d ia  a n te r io r .

GAMBIO AL CORTADO».

FCftDOS PÚBLICOS. "’"J — ■ — -
Dia 6. D ia 7.

R rn ta  p e rp é taa  ai 8 p o r M  in te r io r   S9‘5 2 g* Íq1̂ ^ 0

pequeños. S9‘29
Títulos p rov isionales de D euda perp e tu a

al 4 po r 100 in te r io r .....................................
F pequeños. m 0 - * «

Idem  id. el 4 por 4 SO e x te rio r .....................  66‘*5 ?
Oblisínciones generales por fe rro -ca rrile s ,

de £00 pesetas, al 6 por 4 00.......................  { 'J l *  55 °U
Idem d e  ü.090 pesetas, id ...................... ^  ñ

no pubkGado. *3 « p  a

TVS» 79*89-8# -78-70-88 
no publicado. 79*75 »

peoum os. SO 0T0-79*85-90-7-3
79 iü

Billetes h ipotecarios de la isla de C u b a .. .  99 0[0 99‘-iS-2&-2C-’5
no publicado. 99‘18 99‘<0

Banco H ipotecario .—Cédulas al 6 po r i 00
an u a l     • • ^  w

Idem  id.—Cédulas al 5 p o r 4 00 a n u a l . . . ,  9K‘ftO 9S‘iO-G9
no p u N k o d o . 9S‘4(? »

A criones del Baneo d© E s p a ñ a . . .................  405 0(0 404 OfO
no publicado. 404 0^0 402

Idem  del Banco d3 C astilla   195 0[® *
Idem  dal Banoo A giícoia do E sp a ñ a .  * *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  r e i n o

DAfO. BENEFICIO. DAlíO. B2KEFIC30.

A lb a c e te , . . .  p a r . » L o g roño   par. *
A l e o y . . . . . . . o 3[S L oroá  . . .  par. ■»
A lieante  par» » Lupo....................  par. *
A lm ería   * A \* M álaga  par. »
A v ila   par. ■» [M u rc ia   p a r . *
B adajoz   p a r. » O rense— ..  p ar. ■«
B a rc e lo n a ...  par p. *> Oviedo  ■■■» ' $1$
B é ja r   o» . P a le n c ia . . . .  paz*. »
B ilb ao   » U 8 P a lm a  Malí.* p a r .  »
B urgos  par. » P a m p lo n a ... p a r . »
C ácerea • 4{4 . *  P o n te v e d ra . p a r . '»
C ád iz   p a r . » R sus.....................  » 4 {4
C a rta g e n a ... » I [4 S a la m a n c a .. país. m
C aste llón ;.... p a i\ ». - S. Sebastian. .» l.jS
Ciudad-Pt©al. » S a n ta n d e r .. .!  'í[8
C ó r d o b a . . . .  p a r . ■» i Sta.CrüzTf© . » t
C o ru ñ a . . . . .  y 4iS S an tiag o   »
C u e n c a . , . . .  par. '■» Segó v ía   *» 4 ¡2
F e r r o l   4 $  » ■ S e v i l l a . . . . . .  4j8 ■ »
G erona  p a r . » S o r i a . . . . . . .  '1\% »
G i jo n . .   p a r. -» T a r r a g o n a ..  p a r , »
G ra n a d a . . . .  par< » T e ru e l. . . . . .  p a r . *
Guad& lajara. par. ■» T o le d o . . ; . . .  p a r . »
Ha.ro....................  » 4 ¡8 T u d e la   •»
H u o lv a   » 4^4 V a le n c ia .. . .  » 4(8
H u e s c a . . . . . .  p a r . ¡» V a liad o lid ... p a r . »
J a é n . .   p a r . ?> Y igo......................  »
J e re z 1 F ro n t.8 par. » "Vitoria  p a r . »
León...................  p a r. » Z am o ra   p a r . a>
L é rid a   p a r. i> , Z aragoza .. „. par». »
L in a re s  I ■» H 8 s

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  6  D E  O C T U B R E ^

[ 8 p o r 106 e x t e r i o r . . . . .  á  28 3[8.
\ 8 p o r  100 in te r io r .. : . . .  . . . , . £  »

Fundos ¿ . (D euda perp . al 4 p o r to o  4  6A‘S7 4 ^ .
] Idem  am ort. ai 2 p o r 4 00 ex t. 4 44 4pL
\ Obligaciones sobre  las A dua

nas de C uba    6 497*50.
„■ A 13 por 400..................   á 84*60.
Fondos p ra n c M » ... j s  p O rl0 0   ... a H6-05.

C oasolidádos ing leses ---------  á 4 00 9[4 6..

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*25-416.
P arís , á 8 dias Yista„ ir ., 4‘91

O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Octubre de 1882

TEMPERATURA  ALTURA y humedad de i «.ira.
HORAS* harómciti-© TKRMÓ.WRTnO RIdBuClOK ESíAr/O reducida  r¡— -......  , .„ M| '

& ft° r  en vw  ̂ I ediíe óel Tieato. dol**.; J oa _ I htJKv^e- 1 ¡uvévtv.
■Mulimetíos. Seco.- ^ fj 0<

8 de la  m .. 704*84 8*7 8-2 Nr. K B r is a . .  Nuboso.
9 de la  m .. -7c5‘tí7 4 4‘ü !¿-d S. S. E . C alm a. Casi desp

A 2 del dia . .  705*53 4 3*4. S. O . . .  B.a lig .a Muy nub
3 d é  la  t . . 764*99 21*2 44-3 S. S. O . Id : id . . Idem.
6 de la i . . .705*45 4 5*0 4 4 *2 N. O .. C alm a. Nuboso
^ d e l a n . .  7.0.6*47 43*8 .10*2 N. E '. . .  I d e m ..  Celaje*.

T em p era tu ra  m áxim a del a i r e , á ha-som bra ............... op4
Idem  m ín im a.............................................................................. [ #

D ife re n c ia ................................   .11 i 4‘J

T em p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la tie rra ,. 25*0
Id em  id . d en tro  de una esfera  de c r is ta l ............................ * 50*0

D iferencia ....................       ¡ 25*0

T em peratu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á la
t ie r ra  v egeta l ó la b o ra b le   ............... ........ ............ 29*8

Idem  m ínim a id    ..........................................   * [
D iferencia.............................................*____ ." .! !!* . 24 *t;

V elocidad del v ien to  en  las iíHima<v 24 horas (kiló
m etros).................................................................................................. £52

Oscilación b arom étrica , id. (roilím etros;..  ......... ............. 4*3
Altura, id. con respecto  á la m edia anual, á las nueve 

de la n o c h e  ...... .............. ........................ ................... ....q. ~

L luv ia  e a  las ú ltim as 24 horas (f.iibm etros-....................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre d  estado atmosférico en varios puntos de la P en ínsu la ji 
las nueve de la m añana , y en Francia é Ita lia  á las siete , éí 
d¿a 7 de Octubre de 1888.

Altura Tempera- Diroe- Fuerza 
barométrica tura , Estado Estado

LOCALIDADES, á §® v al ni- en grados Glon de* de*
Teiáelmar ceniesi- { ^  TleBt #. <Ie3 GÍala. daláma»

onnulimoiros bhi:©s.

S. S ebastian . 7 58 5 ^9 4 S  V iento . Casi clesp.0 T ran q *
B ilbao   758*9 29'D S. E . .  B risa .. N u b o so ,. ídem .
O viedo .  760 8 S t'5  O   C alm a. Casi desp .0 0
C oruña (7 k). 768 S tO 5 E. S. E. ¿ ir isa .. N u b o s o .., T ranq .a
S an tiag o -----
P o n te v e d ra . 759 6 14 8 N . . . . .  Viento Despejado. »

O porto   76,0 9 4 4 3 E . . . ,  .. í d e m .. Ais. nubes. T ran q .4
Lisboa (8 h.). 76 i ‘6 44 0 N .N . E B risa. Id e m „ . .♦ ,  Idem .
C áceres  » 4-7*4 S . V iqn to . M uhoso,» . »
B adajoz  758 7 4 8 b  5. E . . .  C alm a. L d e & u .. . . »

S .F e rn . (7 h.) 764 3 4 7*5 E. S. E. Brisa . .  Id em . ...* . T rán q *
S e v i l l a . . . . . .  700 2 4S6 N  C aim a. Despejado. »
T a rifa ................ 760*6 210  K . . . . . .  '».° fie N u b o s o ... A g i^ d a
G r a n a d a . . . .  763*2 46 4 C aim a. ¡S u b e s . . . ,  »

C a rta g e n a ...  7*9 2 N. E . . .  íd e m ,.  Chubascos. R i^ d a
A licante   - 764*8 *2*0" N. K . . .  B r is a . .  Ais. aúnes. jddm .
M u r c i a . . . . . .  7,63 3 43*o O. S. Ó. íd e m ,.  C u b ie r to .. *
V a le n c ia   764*3 4S6 N. I d e m ..  I d e m . . . , .  »
P a lm a   763*4 ^0 6 N .E . . .  [dem , .  I d e m . . . . .  Tráhq*.^
B a rc e lo n a .. .  708 ¡ 41 *4 N. f í . .  Idem  . .  Despejad©, »

T eru e l  7C2 4 4 2*4 S. E . . .  I d e m ..  Casi cu b .f »
Z aragoza-----
S o r i a . . . . . .  7 A0‘fi 4 © 0 S. E . . .  Idem  . .  N uboso. 0. »
B u r g o s . . . . . .  ' .7*0 2 . 5S5 S . C a lm a. L ..n u b e s .. *»
V aliado lid . . 764 5 <5*  ̂ S. E .„ .  B r is a ..  N u b e s . . . .  »
S a la m a n c a ..  759 6 4 * 8  S. O . . . V iento. Despejado. »

M a d rid   762*4 44 0 S. S. E . C alm a. Casi desp.* »
E scorial  764 8 4 s*4 N. O . . .  I d e m ..  N u b o s o .. ,  »
C iudad-R eal. 7.62-9 ;l5*e S. O ....  I d e m .. D espejado. »
A lbacete   7 6 r8  ¡4 8 S    Brisa . Casi cub.°. s»

P a r ís   764*8 7 5 E. S. K. C alm a Despejado. »
G ris-N ez .. . .  764 3 4 0 0 S. E . . .  B.4 l ig /  N u b o so .. .  »
St. M athieu.. 760 8 9 4 E .. . . .  B r is a . .  C u b ie r io ., »
Isla. d ‘A ix . . .  718 9 1 0 0  S E . . .  v ie a to . Nuboso . .  »
B ia r r i tz . . . . .  736*3 U*0 E   B.a lig a M. nuboso. »
Clormont-—  765 S 4 ^9  X. E  Cala*a , Ais. nubes. »
P c r p ig n a n . .  763 9 7 0 O _ I d e m ..  N u b o s o .. .  »
Si ei e. . . . . , 7«6 2 *3 3 E  B.a fte.. I d e m . . . . .  »
K iza...............  765*9 137 M E . . Id . id  . Ais. nubes. »

M alta   757 4 '4  4 S. 8. E . B r i s a . . Idem  . . . . .  »
■Palcrmo  766-5 23'6 »» Cal m a . N u b o s o .. .  »
N é p o lc s . . . . .
Roma. . . ----- 7¿7 0 < 9 0 E. S. E. Idem  . . M. nuboso. »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

0 e g u n  los p a r te a  re c ib id a s , a y e r  n o  llo v ió  e n  p ro v in c ia  
a lg u n a .

Anuncios.

Le y  p r o v in c ia l , d e c r e t o  d e  d iv is ió n  d e
distritos, y Circular para su cumplimiento.

; Se vende en eí despacho de libros de la Im prenta 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa  Brígida , viuda ; Pan D emetrio , m á rtir , 
y Santa  Reparada, virgen.

Ot-&P*nt& H oras en la iglesia de S an ta  C atalina de Sena.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  REAL. -A  las ocho.— GU Ugonotti.

TEATRO DE L a  ZARZUELA. — A las cuatro  y media»— 
El Barberillo de Lavapiés.

A las ocho y media .— Eí m olinero de Súbiza.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Bonn a Juanita .

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y m edia. — Mi 
secretario y yo.— Muérete y verás,—Interm edios por el sexteto.

TEATRO DE VARI EDADES. — A las ocho.—Mala som 
bra.— La primera y la idlima.-—Músicoi clásica.— La llave del des
tino.— B aria  em iaña.

TEATRO LARA.—Á las cuatro  y m edia.— Bobo en despo
blado.— De Piros largos.

'A las ocho y m edia.—Sin atadero.— Tercero, in terio r.—Robo 
en despoblado.

TEATRO MARTIN.— A las cuatro  y m ed ia .— Quince años 
há, 6 los incendiarios de Prcseih-Poult.

A las ocho.— Un hambre de bien.— La peor venganza.— El 
Arcediano de San Gil.— La ed ic ión  del beneficio.— Torear por lo 
fino.

CIRCO-TEATRO DE PRICE.- (pi&m del Rey).—.á las cuatro
y m e¿‘a y ocho m edia. -Graudes funciones, en las qua tom arán
parte loe principales cíe la Com pabia.

GRAN PANORAM A NACIONAL DE M ADRID.—Paseo áe . 
í& _ C astellana.—B&Wi,* de. ’t por Gaste)l.ajLÚ A bierta  *1
piibíi^c todo.» Iob ¿ílum damle ía i  h . del so!. Su»

a n a  pe^st-a.


